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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Asamblea Regional

3309 La Mesa de la Asamblea Regional de Murcia, en se-
sión celebrada el día 14 de marzo de 1988, acordó
convocar la provisión en propiedad, por el sistema
de oposición, de una plaza de operador de consola,
vacante en la plantilla de funciona rios de la Cáma-
ra, aprobando al propio tiempo las bases a que se
ha de ajustar la convocatoria .

BASES :

Primera

1 . Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el sistema de oposición libre, de una plaza de
operador de consola, vacante en la plantilla de funcionarios
de la Asamblea Regional y dotada con las retribuciones bási-
cas correspondientes al grupo de funcionarios D, nivel de pro-
porcionalidad 4, pagas extraordinarias, trienios y complemen-
tos asignados al puesto de trabajo, que se desempeñará en ré-
gimen de dedicación exclusiva .

2 . El nombramiento definitivo que se otorgue en virtud
de la presente convocatoria atribuirá al nombrado, a todos
los efectos, la cualidad de funcionario de la Asamblea Regio-
nal de Murcia, con sujeción al estatuto propio de éstos, con-
tenido actualmente en las Normas Provisionales sobre Régi-
men de los Servicios y Personal de la Asamblea Regional de
Murcia, de 22 de febrero de 1985, en las de Régimen Interior
de 14 de octubre de 1982, y en la Plantilla orgánica de perso-
nal aprobada por acuerdo de la mesa el día 15 de octubre de
1987, que configuran sus derechos y obligaciones, todo ello
sin perjuicio de la normativa que pudiera dictarse en el futu-
ro y de la aplicación supletoria de las disposiciones de carác-
ter general .

d) No estar físicamente incapacitado para el ejercicio de la
función .

Tercer a

1 . Quienes deseen acudir a la convocatoria presentarán
su solicitud en la Secretaría General de la Asamblea, dentro
del plazo de los veinte días naturales siguientes al de la publi-
cación de aquélla en el uBoletín Oficial de la Región de Mur-
cia», personalmente o por alguno de los medios que autoriza
la Ley de Procedimiento Administrativo .

2 . Las instancias, irán dirigidas al Excmo . Sr . Presiden-
te de la Asamblea Regional de Murcia, y en ellas se harán cons-
tar los siguientes extremos :

Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio y nú-
niero del documento nacional de identidad, con expresión de
la fecha de expedición, así como declaración de reunir todos
y cada uno de los requisitos establecidos en la base anterior .

3 . Los interesados adjtnttaráh a sus instancias resguar-
do acreditativo de haber abonado la cantidad de mil quinien-
tas (1 .500) pesetas, en concepto de formación de expediente .

4 . Los errores de que adolecieren las solicitudes podrán
ser subsanados conforme al articulo 71 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Cuarta

1 . Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
el Presidente de la Asamblea aprobará provisionalmente la re-
lación de aspirantes admitidos y excluídos, la que se publica-
rá en los Boletines Oficiales de la Cámara y de la Región, a
efectos de reclamaciones durante los quince días siguientes al
de su inserción en el segundo .

Las reclamaciones se deduciran ante Irt Mesa de la Asam-
blea, que resolverá .

Segunda

Para tomar parte en la oposición será indispensable que
los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, referidas a la
fecha en que concluya el plazo marcado para la presentación
de solicitudes :

a) Tener la nacionalidad española, así como la mayoría de
edad legal .

b) Poseer cualquiera de los títulos de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente,
o, en su defecto, hallarse en condiciones de obtenerlo en
la fecha indicada .

c) No haber sido separado del servicio público en virtud de
expediente trantitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

2 . La relación de finitiva se publicará en los mismos pe-
riódicos ofici al es ; no obstante, la relación procisional queda-
rá elevada a definüiva, sin necesidad de nueva pubiicaciór,,
si, durante el pL•vo habilitado para eilo, no se produjeren re-
clamaciones .

Quinta

1 . C 1 1ribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma :

Presidente, el de la Asamblea Regional o Vicepresidente
de la misma en quien delegue .

Vocales, otros dos ntiembros de la Mesa de la Asamblea,
como titulares, y dos diputados regionales, designados por el
citado órgano, como suplentes ; el Letrado-Secretario Gene-
ral o Letrado de la Camára, en quien delegue, y un funciona-
rio de categoría equivalente a la de la clase de plua --onvoca-
.ia, que será también la que deba ostentar el suplente res-
pectivo .
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LI ~il ;imo de los vocales atados actuará como Seeretario
~ . : frihunal .

Para aquellos ejercicios o pruebas que lo requieran, ia
ytcsa podrí acordar ia in .orporación al Tribunal, a solicitud
cr,. c:.te y c .n caiidad de a.sesoie=, de personas expertas en la

de que se tratc .

ti) Letrevista personai con el Tribunal calificador que pon-
dciara especialmente la madurez intelectual y profesio-

nal de los aspirantes ,

a) Contestación oral durante un tiempo máximo de treinta
minutos de dos temas extraidos a la suerte entre los com-
prendidos en el programa que se inserta como anexo de
la convocatoria, uno de cada una de las partes de que
cste se compone .

iribunai no podrá ::onsntuirse ni actuar sin la pre-
,_ a! menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu
: . .,, , suplentcs .

S~r ;esoluciofles se a(lpotarán por mayor ;a de voto~,,
'. :~tando el carácter de aquéllas lo permita .

El Presidente tendrá voto de calidad .

-- f .os componentes del Tribunal deberan abstenerse en
o~ supuesros previstos por la Ley de Procedimiento aidmi-
ri,r;tivo, que regirá, a :simismo, en lo relativc) a recusa,iones .

a . A los efectos que establece el Decreto regional 31i 1487 .,

_ e 14 de ntaro, cl Tribunal será considerado de scgunda -_ate-
: :, c .: :ra ai devengo cte iudemnizaciones por asistencía

:I C

Sexta

1 . L_,s ejercicios de la oposición no darán cornicuco si-
no después dei transcurso de dos meses desde la pubhcación
dc le convocatoria en el al3oletín Oficial de la Región de Mur
~ ;a-> . FI Tribunal anunciará oportunamente, con una antela-

cion ;niuima de quince dias, el lugar, fecha y hora del inicio .

? El orden de actuación en aqueho ; ejercicios .;ue no
puedar; realizare de manera conjunta se establece rá por sor-
,rc,, eíectuado con anterioridad al comienzo del prime ro de
Jl~~j\3) l l t't(:I~ I US .

3 . Los aspirantes serán convocados a cada ejercicio en
ilamamienro único, salvo que concurra alguna causa de fuer-
?a mayor, debidamente acreditada y apreciada discrecional-
mente por el Tribunal .

S ép ;ífr= .

, Los d cposición serán los siguientes, to
-dos ecltos de carácter ob(igatorio y eliminatorios:

-' Rcdac~ión, durast :c una hora, de un comentario so-
rre ci tcm,: yn. señaie c : C :ibnnal, relativo a la institución par-

ri ;; o a las detnás aub.>nómic.s . Se valoraran tanto el
~_;;nten ;db tomc, la con-ección gramafical y forrnal de1 escrito .

Octav a

Los tres ejercicios de ia oposición serán calificados de cero
a diez puntos, siendo preciso obtener una calificación media
de cinco puntos, como mínimo, para conseguir el pase al ejer-

eicio siguiente .

La eaiificación final estará constituida por la suma de los

pamos obtenidos en el conjunto de los ejercicios .

Noven a

i . L',fecntada y hecha pública la calificación definitiva,
el Trbunal elevará a la Mesa de la Cámara propuesta de nom-
bramiento en favor de aquel aspirante que hubiese alcanzado
ia puntuación más alta, sin que la propuesta pueda incluir a
ningtin otro aspirante, aún cuando hubiese superado todas las
pruebas de la oposición .

2 . Con la propuesta, sc rernitirá a la Mesa el acta de la
última sesión del Tribunal, en la que figuren, relacionados por
orden cic: puntuación, los aspirantes que hubieren superado
ias p , uebas y excedieren, sin embargo, del de la única plaza
convocada. La remisión se liará a los solos efectos de que,
si el aspirante propuesto no reuniera las condiciones exigidas
o no llegara a tomar posesión, pueda efectuarse el nombra-
miento de aquel otro que siguiese inmediatamente en puntua-
ción at primero, y así, sucesivamente .

Décim a

1 . El aspirante propuesto por el Tribunal deberá apor-
tar, en el plazo de los veinte días naturales siguientes al de la
fccna cn que se hubiere hecho público el resultado, los docu-
mentns acreditativos de las condiciones exigidas en la base se-
g(inda, a saber :

a) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente, y fotocopia compulsada del documento na-
cional de identidad-

3 .° Constará de dus partes :

Realizadón :le un :<u,)ucsto en uu ordenador P .C .

_ompatible, :ocaisicnte en las partes siguieates :

ar ~reaaio .rc un iicf ,.ro sccnencial y pantalla cz,ta ;ntro-
on de datos .

i :ur :~d.;tccicin de datos .

ci I .istado de :os dato, introducidos . P:r., a .•u- ~cr :u :~sio Mo-
_ár~ ser manejadas todas las utilidades del o :,lenador

donde se etectúen las pruebas .

81 ciempo de reaiizacre :n dcl supoestc', será a aen ;a l•ai
c ;w.u1 .

Tít-ulo, o fotocopia compulsada dei mismo, de Gradua-
do Escolar, Formación Profesional de primer grado o e l

alente que se hubiera alegado en la solicitud, testi-
monio notarial del mismo o copia compulsada por el or-
ganismo académico competente, o bien justificante de es-
tas en condiciones de obtenerlo en la fecha que señala

la base seeunda .

cl D'.claración forma( de no haber sido expedientado, con
separación del se : .cio público, ni haber sido inhabilita-
di :, por senteucic_ jumcial firn :e, para el ejercicio de fun

-_~onc. prlblica : ; .
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d) Certificado médico demostrativo de no padecer enferme-

dad o defecto físico que impida el ejercicio normal de la
función .

2 . Si la persona propuesta ya tuviere la condición de fun-

cionario público, estará exenta de justificar nuevamente los
requisitos probados para obtener el anterior nombramiento,

bastando, en tal caso, la presentación de certificado expedido
por el organismo correspondiente, en el que se haga constar

esta circunstancia con referencia al respectivo expediente
personal .

3 . Las Cortes Generales . Estructura . Sistema de elección
de sus miembros . La función legislativa .

4. La Corona . El Gobierno . El Presidente dei Gobier-
no. Los Ministros .

5 . La Administración pública, concepto y fines . Some-
timiento de la Administración a la Ley . El Estado de Derecho .

6 . El procedimiento administrativo . Principios inspira-
dore .s_ Fases del procedimiento . Los rccurso.s administrativos .
Clases . El recurso contencioso-administrativo .

Undécima

1 . Comprobada la conformidad de los documentos apor-
tados, la Mesa de la Cámara efectuará el nombramiento pro-

visional del aspirante propuesto por el Tribunal calificador .

El así nombrado tendrá el carácter de funcionario en prác-
ticas, durante un período de seis meses, con sujeción al régi-
men que establece la decimosexta de las «Normas Provisio-
nales sobre Régimen de los Servicios y Personal de la Asam-
blea Regional de Murcia» . El citado órgano, discrecionalmen-
te, decidirá sobre la posibilidad de repetición de las prácticas
si el interesado no llegare a superar las realizadas en el primer
período .

2 . Superado, en su caso, el período de prácticas, la Me-
sa otorgará el nombramiento definitivo, que se publicará en

el Boletín Oficial de la Asamblea Regional, y el nombrado de-
berá posesionarse de su cargo en el plazo de un mes, contado
a partir de la notificación del acuerdo correspondiente .

3 . La toma de posesión, que se realizará previa la pres-
tación de juramento o promesa, según la fórmula legalmente

establecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-
cionario de la Asamblea Regional, con los derechos y obliga-
ciones inherentes a la misma .

4 . La falta de toma de posesión en el plazo señalado pro-
ducirá el efecto previsto en la base novena, número 2 .

Duodécim a

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de
las dudas e incidencias que se pudieran suscitar en cuanto a

la interpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-
cedimiento de selección por ellas regulado .

ANEX O

Programa de la oposición a una plaza de operador

de consola de la Asamblea Regional de Murci a

Parte primera

7 . l .a contratación administrativa . Sistemas de contra-
tación .

8 . Los luncionarios públicos . Concepto y clases . El ac-
ceso a la función pública ; sistemas . Situaciones de los funcio-
narios . Derechos y deberes de los funcionarios . Régimen re

-tributivo. Régimen diíciplinario . Derechos pasivos y Seguri-
dad Social .

9 . La Administración del Estado . Organización .

10 . L.a Administración Local ; concepto . Las Entidades
Locales . La Provincia : organización : competencias . El mu-
nicipio .

Parte segund a

1 . Organización Territorial del Éstado . Las Comunida-
des Autónomas- Las autonomías en la Constitución .

2 . Los Estatutos de Autonomía : contenido, control del
Estado sobre las Comunidades Autónomas .

3 . La Región de Murcia : características geográficas, his-
tóricas, sociales, cuhurales y cconómicas .

4 . El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia .
Su elaboración . Contenido sistemático . La reforma del Es-
tatuto .

5 . Competencias de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia . Organización . El Presidente de la Comunidad . El Conse-
jo de Gobierno. La Administración Regional .

6 . La Asamblea Regional . Composición. Organos que
la integran . Los Grupos Parlamentarios . Los Diputados y su
estatuto .

7 . El Reglamento de la Asamblea . La iniciativa legislati-
va . Los distintos procedimientos legislativos .

8 . Funcionamiento de la Asamblea Regioeal . Las sesio-
nes; el orden del día ; los debates ; las votaciones ; la publici-
dad ; la disciplina parlamentaria .

1 . La Constitución española de 1978 . Contenido siste- 9. Mociones y Proposicione,s no de ley . Interpelaciones
mático . Principios generales. y preguntas. La investidura . La cuestión de confianza .

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles se- 10 . Las normas de régimen interno de la Asamblea Re-
gún la Constitución . El Defensor del Pueblo . gional. Organización de los Servicios .
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4. Anuncio s

Consejería de Economía, Industria y Comercio t) Presupuesto : 1 .684 .841 pesetas .

3031 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de L .S .M.T . interconexión entre los C .T .

San Ginés y Aistor, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

i) Expediente n.° AT-13 .860 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .
b) Lugar de la instalación : Murcia .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

en C .T . San Ginés y su final en C .T . Aistor con una lon-

gitud de 180 y tensión de suministro 20 KV, conductores

RRF 3P 3(1 x 150) Al . aislamiento papel impregnado .

f) Presupuesto: 2 .633 .417 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

i) Expediente n .° AT-13 .859 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 3 de marzo de 1988 .-El Director Regional de

Industria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador .

3032 ANUNCIO de información pública de instalación
eléct rica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de C .T . Ermita San Antón y ramal aéreo
alimentación, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domi-

cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Llano de Brujas .

c) Término municipal : Murcia .

Murcia, 3 de marzo de 1988 .-El Director Regional de

Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

3034 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión y declaración en concreto de
su utilidad pública .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de su utilidad pública para la ejecución de un pro-
yecto de C .T. sobre poste denominado Torrealcayna y ramal

aéreo de alimentación 20 KV ., cuyas características principa-

les son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-

cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Churra .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-

ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

en L/ Espinardo-CT San Félix, y finaliza en C.T.I . To-

rrealcayna . Tendrá una longitud de 20 metros . Tensión
de suministro 20 KV . Conductores LA-56 de 54,6 mm- .

Aislamiento cadenas de anclaje y suspensión . Apoyos me-

tálicos .

El C .T. será de tipo intemperie . Relación de transforma-
ción 20.000 t 5%/398-230 V. con una potencia de 100
KVA.

f) Presupuesto : 1 .875 .672 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio,

Ingeniero Industrial .
d) Finalidad de la tnstalacton : Mejora y amphacton del su-

ministro . i) Expediente n .° AT-13.812 .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ Serrería-Alquerías y su final en CTI . Ermita San
Antón con una longitud de 46 metros y tensión de sumi-
nistro 20 KV ., conductores LA-30 de 329 mmz aisla-
miento cadenas anclaje y suspensión apoyos metálicos .

El centro de transformación tipo intemperie, relación de
transformación 20.000 t5 0/o/398-230 V . y potencia 50
KVA .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 29 de febrero de 1988 .-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, En rique So riano Pescador .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 302 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral .- Convenios Colectivos

Exp . 18/8 8

Visto el expediente de Convenio Colectivo de

Trabajo para INDJSTRIA DEL CAUCHO, (ZAPATILLAS VUL-

CANIZADaS) de ánbito Provincial, suscrito por la Co-

misión Negociadora del misrm, con fecha 16 .03 .88, y

que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial

de Trabajo y Segiridad Social, con fecha 22 .03 .88,

de mnformidad con lo dispuesto en el Art . 90 .2 . y

3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se

aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así caw por

las Instrucciones recibidas de la Dirección General

de Trabajo, de fecha 11 de septienbre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-

dad Social, acuerda :

Pri~: Ordenar su inscripción en el Registro

de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta

Dirección provincial de Trabajo y Seguridad Social,

con notificación a la Conisión Negociadora del

mis?no .

Seg:ndo: Disponer su publicación en el "Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia" .

Mircia, a 22 de marzo de 1988 .- EL DIRECIOR

PFdOVINCLAL DE TRAB&AJO Y SEGJRID4D SOCIAL, Fduardo

Fernández-Luna Gir.p,nez .

(D.G.180 )

O,~ OQS,TiVD III. CHx1D, ZAPATIIdAS
VIIICAlIIZARA,S E INIDIISIRIAS AFIINES

1988/1989

CAPl'IIIIA 1 .- AlBYlO LE APLICFL7IN

Artículo 1.-

El presente Convenio Colectivo Sindical afec-

tará a todas las aWresas y trabajadores de Murcia

y su provincia, y a las que se instalen dedicadas a

la actividad de las industrias del caucho y fabrica-

ción de zapatillas vulcanizadas y afines .

Artículo 3 .
ñrt%ito taTporal . Este Convenio entrará en vi-

gor a partir de su publicación en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" . Su duración será de

dos años, y su vigencia del 1 de enero de 1988 al 31

de dicieobre de 1989 .

Sus efectos ecbnánicos se retrotraerán al 1 de

enero de 1988, de acuerdo con lo dispuesto en el ca-

pítulo de retribuciones .

Artículo 4 .

Vinculación a la totalidad. Las condiciones

aquí pactadas forma un todo orgánico e indivisible,

y a efectos de su aplicación práctica, serán consi-

deradas globalmente .

Artículo S .
Condiciones más beneficiosas . Todas las condi-

ciones econó:nicas y de cualquier índole contenidas

en el presente convenio, tendrán la consideración de

mín.ines, por lo que los pactos, claúsulas y

situaciones actuales inplantadas en diversas

ampresas que irtQliquen condiciones más beneficiosa .s

para el trabajador en relación con las convenidas en

el presente convenio, subsistirán cam garantía

personal para lo que vinieran disfrutando de ellas

mientras dure su vinculación a la empresa . Están

dentro de estas condiciones :

1 . La jornada normal de trabajo más favorable

al trabajador .

2 . Las vacaciones de nayor duración que las

pactadas .

3 . Las condiciones especiales referentes a ac-

cidentes, enfe.rredarle.s y maternidad .

4 . Las prirres, destajos o incentivos a la pro-

ducción, salvo lo establecido en el apartado 7, del

art. 7- y con las garantías de los míni¡ms que se

venían disfrutando .

CAPI7U[4 II .- OliCa1lIIZdt;I(N LH. 7RñBñJO
Artíailo 6 .

La organización práctica del trabajo oon su-

jeción a lo prescrito en este Convenio y en la

le3islación vigente, es facultad de la dirección

de la e¡presa .

Artículo Z .-

Ambito personal . Las presentes condiciones de

trabajo afectarán a todo el personal de las epresas

incluidas en el artículo anterior; con las exclusio-

nos y limitaciones establecidas en la Ley .

Artículo 7 .
La organización del trabajo se extenderá a las

cuestiones siguientes:

1 . t.a exigencia de la actividad normal .
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2 . Adjudicación de los elerentos necesarios (máqui-

nas o tareas específicas) para que el trabajador

pueda alcanzar, ann mínirtn, las actividades a

que se refiere el núreso anterior.

corresponden a todos y cada uno de los trabajadores

afectados, de forne y¢enera que, sea cual fuere la

categoría y clasificación profesional de los missm.s,

puedan ornprenderla con facilidad.

3 . Fijación tanto de los "índices de desperdicios",

cam la calidad aánisible, a lo largo del proceso de

fabricación de que se trate .

4 . La vigilancia, atención y lirtgieza de la rtt3quira-

ria encacprlada, teniéndose en cuenta en todo caso

la dete*minación de las cantidades de trabajo y

actividad a rendimiento nornal .

5 . Si por nntivo de la inp]antación de un sistere de

rendimiento e incentivos, en una o varias secciones,

que oampocrn la fabricación, alguno realizase una

cantidad o calidad de trabajo superior a la

actividad normal de su carga de trabajo por

~e/hora, deberá percibir un incremanto del 25

por ciento de su salario base a5m mínimo, hasta la

inplantación definitiva del sistema.

6 . La realización durante el período de organización

del trabajo de modi£icaciones y métodos, tarifa,

distribución del personal, canbio de funciones y

variaciones técnicas de máquinas y material, sobre

todo cuando, respecto a estas últim3s, se trate de

obtener y buscar un estudio anparativo .

A estos efectos, el trabajador conservará, in-

dependientenerte de los rendimientos que consiga con

los nuevos valores de tiefpo, la media de las

percepciones que hubiese obtenido durante las 12

semanes anteriores a la iniciación de la prueba .

Durante el período de prueba, el trabajador no

podrá ser sancionado por no alcanzar el mínimo

exigido cua[xlo las causas sean ajenas al trabajador

e inswtables al propio sistema.

Si durante el período de modificación el tra-

bajador o trabajadores afectados, obtuvieran

rendimiento superior al normal, serán retribuidos de

acuerdo con las tarifas que en previsión de tal

evento se estableciesen, debiendo en cualquier caso,

renurrárseles con el total de las cantidades a

percibir por dicho concepto de increrento del

raidimiento, mia vez aprobadas las correspondientes

tarifas .

En el caso de que las tarifas a que se refie-

ren los dos párrafos anteriores no lle3asen a

establecerse definitivaoente, se abonará la activi-

dad superior, proporcionaLmnte a lo que excede de

la actividad norm3l .

7 . La adaptación de las cargas de trabajo, rendi-

miento y tarifas de las nuevas condiciones que

resultasen de aplicar el cambio de un determinado

método operatorio, prooeso de fabricación, cambio de

materia, marniinaria o cualquier otra condición

técnica del proceso de que se trate.

8 . La fijación de fóarulas claras y sencillas para

la obtención de los cálculos de retribuciones que

11rtí.arlo 8.
El procedimiento para la irtplantación de los

sistecas de organización del trabajo será el

siguiente :

1 . Para el establecimiento de un sistema de

rendimiento en base a prima o incentivos, la

fijación de la actividad normal y óptima, y caobio

de métodos de trabajo, será preceptivo el infonre al

Conité de Fhpresa o Delegados de Personal ; informe

que deberá ser presentado 15 días antes de la

úiplantación de los nuevos siste[as .

2 . Limitar hasta el m3xi¡m de doce senanas la expe-

rirrentación de las nuevas tarifas o de los nuevos

sisten3.s de organización .

3. Finalizado el período de experimentación y en el

plazo máximo de quince días, será preceptivo el in-

fonn' razonado, expresando la conformidad o desa-

cuerdo del Conité de Fhgresa o Delegados de

Personal, en su caso, quienes para su asesoraniento

podrán recabar infonne y anprobaciones de los

sisteras por parte de los técnicos o ePertOs que

crean oportunos .

4. En el plazo de diez días, después de recibir el

escrito razonado del Canité de DTpresa o Delegados

de Personal, o pasados los quince días conce3idos

sin haberlo recibido, la empresa decidirá sobre la

irtQlantación definitiva del nuevo sistema de control

de trabajo e incentivos, sin perjuicio de que estos

presenten reclanación ante el organismo laboral can-

petente .

5 . Exponex en los lugares de trabajo la especifica-

ción de las tareas designadas a cada puesto, así co-

mo de las tarifas aprobadas .

6 . Cuando las necesidades de explotación lo aoonse-

jen, podrá ser establecido en las eipresas a las que

afecta el presente Convenio, el trabajo por tareas,

destajos y otros incentivos, cuya realización es vo-

lurrtaria por los trabajadores particulanuente afec-

tados.

7 . De les propuestas y decisiones argresariales, así

cmo en su caso, el inforre preceptivo del Conité de

FYmpresa o Delegados de Personal acuercbs que se

adopten, la eipresa dará cuenta a la autoridad labo-

ral . El incinplimiento de los trámites referidos en

este artículo, detenninará la nulidad del sistema

irtplantado y esta petición de nulidad caducará

transcurrido un Ims de establecido el sistere.

Artíatlo 9 .
Los aimsntos salariales que se pacten, taren

en consideración :
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1 . Que los trabajadores se c.anprareten a seguir man-

teniendo los rendimientos actuales, salvo que estén

en período de prueba.

2 . Que el rendimiento que actualmente justifica la

percepción del salario por jornada, será considerado

rendimiento normal en las ampresas en que existe

acuerdo entre ampresas y trabajadores, sea cual sea

la denoninación científica, cuantitativa de tal ren

-dimiento actual.

~; . Que en aquellas e¡presas en que existen

discrepancias sobre el rendimiento normal-base

salarial, se deja a salvo el derecho de las partes

a pranover su revisión, para acamadar al rendimiento

normal- base a la base científica cien .

4 . Que en aquellas empresas que están pendientes de

aplicación de cronaretraje o sistemas de control, se

entiende que aceptan el rPndimiento normal-base del

cien científico .

CAPI7SII0 III .- C[ASIFICACIQ7 PE~
Secciái 14 . Clasificaoiát por raaón de la pemX~
cia al servicio de la mpzffia .
Artíailo 10 .

Por razón de la pernt3nencia al servicio de la

empresa los trabajadores se clasifican: fijos, con-

tratados por tie[Qo determinado, eventuales e inte-

rinQ4 .

SeR`ÍÍn 24 . C1B31f itarií*+ funvrimal .

Artí.allo 11.

Los trabajadores afectados por el presente

Convenio, en atención a las funciones que efectúan,

serán clasificados en los grupos siguientes :

a) Técnicos y ad:ninistrativos

. b) Especialistas y no cualificados .

Artimin 12.
Se mantienen las categorías incluidas en el

Convenio anterior y que aparecen en la tabla de re-

tribsciones .

SSaM T ga. DBlinlñ dBL OmVHUO .
Artículn 13.

Denuncia . En caso de no ser denunciado el Con-

venio por ninguna de las partes, se entPnder$

prorrogado de año en año, excepto en las condiciones

ecmónicas, que serían negociadas por las partes .

Artículo 14 .

La denuncia del Convenio podrá ser realizada

por cualquiera de las partes, por escrito ante la

Autoridad laboral con un mes al menos de antelación

a la fecha de expiración o de alg~ de sus prórro-

gas,

cAP11SII0 IV.- II~, A9(~, PfANlIIiAS Y

PSCAu~, TR7í5LñD06, CA~ DB HI~ Y

Son trab3jadores fijas los adnitidos en la er

presa sii~ pactar modalidad especial alguna, en cuan-

to a duración .

Son trabajadores omtzatarlos por timQo detEr-
minaáo, icas que contraten por tiacgo cierto, expreso

o táciLo, o para obras o servicios definidos, sierr
pres que si se pacten por escrito .

Son tralajadores evsntuaLas, aquellos adniti-

dr>s paza realizar una actividad excepcional o espo-
rádica en la empresa, sicerpre que así conste en el

contrato, que se hará siampre por escrito . Si se in-

cuip.',_'.era este requisito o el trabajador super—ara el

ticr,S,c de la actividad para la que fue contratado,

a9quirirá la condición de fijo .

Son trabajadores interirrns, los que ingresen

en la awresa expresarente para cubrir la ausencia

de un trabajador en: Servicio Militar, exc~ia

especial, enfenoedad o situación análoga y cesarán

sin derecho a irrlernización al incorporarse el titu-

lar. Si el trabajador fijo ausente no se reintegrase

en el plazo correspondiente, la dirección de la en-

presa podrá prescindir del trabajador interino, re-

solviendo el contrato en el rtrnento correspon3iente

al ténnino de la reserva del puesto, siempre que

ello constase por escrito ; en otro caso, el interino

pasará a fonrar parte de la plantilla de la empresa

con carácter fijo, ocupando el último puesto de su

gru,~o y categoría profesional .

Artículo 15 .

Ingresos . El ing.eso de los trabajadores fijos

se ajustará a las normas ;.x,:es generales sobre co-

locación y a las esp:ciales para trabajadores de

edad m3dara, minusválidos, cabezas de familia rnme-

rasa, etc . . .

Tendrán derecho preterente para el ingreso,

en igualdad de méritos, quienes ;3yan deseinpe7ado o

des~en funciones en la empresa con carácter

eventual, interinos o con oontra~o por cierpo deter-

minado, y tanbién las hLjcs , sic~r}~-e gie reunan las

adecuadas condiciones de id:.neida_, de aquellos tra-

bajadores de la misma mpreoa qie eviuvier~n en ac-

tivo, en situación pasiva, o hil3iecan fallecido . Pa-

ra nuevo ingreso será requisito irtpresciixíible ast .i-

inscrito en la Oficina de Empleo .

En cada centro de trabajo oia direc-

ción detenninará las pruebas seiecc .-vas a realizar

para el ingreso y la docunentaci .^"r. r-_ aportar .

El efQresario oarunicará al Canité de Dipresa

o Delegados de Personal, en su caso, el o los pues-

tos de trabajo que pie:isa cubrir, las condiciones

que deben reunir los aspirantes y las caracteristi-

cas de las pruebas de selección . Los Ccmités de Dm

presa o Delegados de Personal, en su caso, velarán

por su aplicación objetiva .

Actí.ail.ü 16 .

Período de prueba . +il. ingreso de los trabaja-

dores fijos se considerará !iectn a':_'tufo .3•:: _Drueba,
cuyo período será variebie, sfsT:in La :índole de los

puestos a cubrir y que, en ningú:,,:aso, podrá exce-
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Or :ei LicsrFa fijado en la siguiente escala :

- t:`S5oiü1~: . iEX:i1C0 l:1ti :121i1G : 6 .T10Ses .

E'erscr,31 ino t ltul .ado: 3 ffeses .

- :;itk3id .lOÜ'a n0 Oua1.1t]Cad,Js : 1, Clld :i .

Si]a se Fttatderá gue el traba]adau estF` s ❑,e-
-- .cuo c9c 7 pruew_ si así consta p>r esa:i'o,

al a. E :.urtn, por 1a r,inpresa

tr.i~ ;udcir, pcúcá recri_verse libr u reru:e ei :Ya.i_rato

.. _ lr<zi;o de prea:'iso y sln derecho a inaare .~ :-;c `r!

. . . . : ~r . .': o i plazo rie pruex, r :;tiri-

-.2, csa;r a en la pian ; .l la, <rr_ :-

. : : los El:ectas, ei per .ía3o de pr,:e.. .

.~.i11 lr. irttaiX '.iG LaIX)lai transiturld b

rLe~_.2zrf!ir el ~,~ouro de este pelialo, cNr SU c-_. ..

9a e Urrtic de la :ectn ae 1. in.,orpoln o.r. a&~ . .

i .V,a mi tCaGajo .

:ilte

A Lns ef:~•tis de asegurar la representación

3e F7rpresa :n ir~s procedimientos a través

T i l1, r,t]iles se pr9:1U~c:alt los ascensos, ~Stí;

r± .wsiqusrá dos epreseit snt<s que ¿aarticiparán er,

C1:üavtiiles, c ~z•sso-tiux ;riór, oor~nreo de ~itcs,

etc, .., uon vc?z v sin ~ . :,r•,, ?v,ir,lis~no harán constar

.~, e.a.ua<ia a_ a :ecto sas salvededes .

>1Ct.SC~!;) iti .

Lif1Li l- ~ . . .a5 9 .Q ;re:~¡LS IX9fti1ció~ 3:r ~.ad :_

u5oas l :.s piantilas de su rhxsonal fijo,

<-.'. nínr~.ru (:co tr~aku -i adrr.~s que cutprendo-.,

sr`~arrición '.c+áa cat.egoría profe~inal . ,, . l a

e~ra-11 icadióu por grupos v sutr ;- :pos .
`Slr lrr7uicio c,c La prcnarión del cra"ror~>.1

r,t .re rn.r . . , o„ r9e7 ascenso, ,

!•:.x: á:. a":r±:lzar Las r . . . ; ;tes que se prod: -c<i:-

eALT1C1;ic t? .,

t~~,_ws t . -~lad:r:, u,ntrauxestre, ca!ar, z, ;c~.! ~'._

>cgsn_~s~.., de ;,,fe a,- pro.~o~ 'e i_i,U,,

=c.fe .ii, explc ación, ;efe de p tirr :3 aán!mmtrra_,vo,

ieia d,; aentas, propagartda y/o pnnlioi-.".a, uvsa=r`,r

ieiegadc., (x)nserje, ~otrador J guarda lt ;rsdo, ser€ti :

de ;6re n~~r,iac ;5r, r r _. c31,4r_,,a .

Z . Au,_arátrc~rp.alte, por el rnero hecYt:de c.rnp ;. . : - ,

dlc~,~o~uc años, los cxspir..n~s adnlrliscr, se ~l ;

~~r.atoJl~7crs auxiiiares y 1es úotones a_u,. 7..i;: : ;a-

tagcn za ;^1-ofe.<.ional de ias que i n te,g rar : 1

ctE <. .ltisicA . 1.05 ay~rE3%üce8, una ve ,G . .C .i_k. su

i~,üaa?o de aprendiza je, ascerxierán e la zteao
p ;:ofsíorr~! de oficial 3e segunda o te :eir., se;~»i

e; suts7~rltr ~; ,. que. c:o r -sp-.rtcla .

> >-_ el es,eo áe t as oatenol-'i .as proíearcr.~i ~ .

1,i5 a.gusas ,Ntab.lerx~n = 0í:;c turno de aéri`r s,

,-n [zse a n .--rste3rn c c~a!puto de la nlisroet, 1-

s1..c?.•: :ter oLi JVV, . . r;ir_ .1o rano re.fe[ :n^,-> d.S.

g,ientes C_rcunstair la, , : anr_rg[ a 3ad ei 7a .*rp~ea .

. .12Cnliid . l 3!Ürac:Ón

p'u,11tJ tiGl 111L~2 :) (. s CSdtwi',Cy ~ier)tr j aFvi, d : .

iiat~.i: iiesarp'rilado f u ]c,úr. de ut ;c:ii,r ca luqc . , : y

.,iux.ra: . sati-- fa, toriarrntz las lraaias que _i

to se - -;lai ;yezca; : .

En de u.-

ia .- r.í ei asc _rL;;o .=.i in3s x,tigüo .

..,~ _ otE3rg ¿je ! rtmi .71 cYJaL ra d y . La

.,r, a 5. ,.xu ~r~cptiva-n~ti~ i .c 'a>nvtr,c . . :,

r'rxni*é ..~ , :g,ccsa o . a._rlaa .:a ue nescni,, .an ':i;

o<r ,. -:n :tiuest- 'ie que sc pr-:]cijese ;ie ..r

lor irn, rcknresentancee:

que _,. ,istc~;t. car~xo ae 1 ,.~ . . _.-

~ca c.onjunt', amtas cti~rtes t, .a, a:ár Jea ne-~ -, ..

u,x ,, . .-;sión ~;n^ur~cia . Si 1 pes~i: t, cl'o =. .re.

ir..positle slc,n; a.. k:l .

n ..x . . m a W iTa[r3 tun_s ., . "lC9 m ra:ma 1

Hl:'tláALl.o 19

._ 3ia3;o, '~ crra~-,= .... x,rttaccrona~.r~ inr..t!~nre

..,Je ".alafonu .= rie .sil l~rs '. s,; dos 7cuda _{

,i ; i . t t'r tta_s :

_, .usa , áce r2,1pc{rá a_r.3o eL pers><~1 de

, orden . ,7 !E`i'i]d Ze ._h3re`ip de i;a(1a

[u - en ;ador, .,lc d 2 i!-nrr5n de g rupos ni ~tFgoríru

p i . i l l"S i clhile^; .

T Ss-[zv:,'al, yv ,rurksá ? ios t:rair3_iar_orers

L~ .r ..ir.•s y l,gcup:,> ~, o± ;sl~>< .as, •r dentro de

. .. oi:den ~9c c:ada rálr la i<r en, `os nrnLaio-

^.:~s . :Dr la recha de a1 ;,: e'. ;3

. . .r ~_ ; cdta;oi.ía f r,febiorv;, dentro del grupo o
su:~~.c:to _,r r;z se !Jr:te . tln ca_=.o .9a iclualdad, de.i-

r1e La ant~.e3íiedad en la Ftpre.sa, r°i ."st~ es igual,

la ~rn;y >r _:rird d.el traba_ ador ..

.bn ;.a rasma per ic_úni -~ndicadr,l, l :s «r{uesa,

uiil !Wn loti escnl r .~, rr3,a x~rx ~-z~tto dei

-e.c . , .. ._ t,rdl ien . e tcei ; -ri día> . á
para rastvnss: ant~ ]a

an?c : x= snbre la ntoa ,n se_ cnsrrre se le ha -

_, sir.3naQc. . ~ .. erprasa no cantest3se en el n .aao

>~. oc . cnt:i dias a ;= recLaración d,l t .rabejador, rae

j cd_ yue 'jri~ecto a la so11_itud icv,^mllac'a .

Art .í:. .t1+3 20 .

rs. ;aciu. . tas rJ _,- .ldoe: dr, per~:_ . .nle

plicf.le7 Ct :mbio de 3anicil.1o fani':iar para el af'-w.t,J- .

do, pírlrán e' c.~r:turirse por sol io2tu:i 3,eJ interesado,

,xv auler9o a ;tre la cm,;rasa y e:traiaijad,nr, ,oo .-

unc idaies riel s<,svic .o , por p:sraat,7 .

. . . .a>do e1 traslano sc Afectr ;A a sci'-c i ttd i.7 i.n-

+.ri^r,ado y previ ;i ac~x, 3 :ón d :.a 'a eirE.,resc ., r :ae: c.j-

.sr.erá de derecho a inr~e-*¢i ;.::acíón .̂~r 1as gastos que

„r13 la el c:asbio ,

.. . t a,,, 3,.o 5 .- rsasla<k :,, rorllr,e r›or ¢r;rt.i„ rdo
;it .- la s,~~resa y~=1 rrah3 ;a,~~.'• . s+a et .r3 a l,.s

.. . ,00 _ v_.. a . .1 KIP_s .a. 13=.}2i 1 C . ,
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justifiquen, podrá la empresa llevar a cabo el tras-

lado aunque no 1legue a un acuerdo oon el

trabsiador, si.etpre que se le garanticen el traslado

de todos los derechos que tuviese adquiridos, así

cano _-ualesquiera otros que en el futuro pudieran

establecerse: La facultad que se concede a las

Fnpresas solamente podrá ser ejercitada con el

personal que lleve al servicio de la empresa menos

de cinco ailos, tan sólo por una vez, y según el

orden inverso al de antiguedad . Esta limitación no

afecta al personal tárnieo titulado. En todo caso,

el trasladado percibirá, previa justificación, el

irtgort~e de los siguientes gastos : loanoción del

interesado y sus familiares que convivan con él, los

de trsnsporte de mobiliario, ropa y enseres, una

indc,i;mización en metálico igual a dos tteses de

sa:ario real . 1as e;presas vendrán obligadas

risim.L,!ra a facilitar a'. trasladado vivienda adecuada

a sus necesidades, con unas características

ainilares a las que viniere disfrutando, y si esto

nc fuera posible, abonarán a-1 trasladado 'ua

diferencia de renta .

4 . Los trabajadores con destino en localidades dis-

tintas pertenecientes a la rrúsna eipresa, categoría,

grupo y subqrupo, podrán concertar la pernuta de sus

respectivas puestos, a reserva de lo que aquélla dc-

ida en cada caso, teniendo en cuenta las neoesida-

des del se-vicio, las aptitud de a~ permutantes

para el nuevo destino y otras circunstancias que

sean dignas de apreciar .

Artíailo 21 .

Tra ,.ado del centro de trabaio. En el supues-

to de que la enpresa preterxia trasladar el centro de

traba;o a otra localidad, y sin perjuicio de las

disposiciones vigentes en esta materia, vendrá obli-

gada a .u-aui:cárselo al persona : con un año de ante-

lacicm:, siampre que sea posible, salvo en casos de

fuerza ~-viyor. .

~llarse en dicho aviso los extsems1k3narár. cie-

s icp uerte~ .

a) Lugar donde se proyecta trasladar la fábri-

a, y

., : Pa.ibilidades de vivienda en la nueva loca-

1dad y~»ndiciones de alquiler o propiedad .

T,as retribuciones del personal cxarprendido en

z~-,te Convenio estarán constituidas por el salario a

la propuesta de traslado. En cualquier caso, el per-

soca'_ tF•.r.irá derectw a percibir las indamizaciones

fijada,. en a', anterior articulo .

S , algún trabajador t :ubiese realizado gastos

justit'icados con ¡rativo del traslado y éste no s_ .

] :eva a efecto por la eqpresa, tendría derectw a ser

indarnizado en los perjuicios ocasionados .

Artiailn 22 .

(:ambios de puesto de trabajo . En los casos de

obreras adscritos con carácter forzoso a un grupo

distinto al suyo, por exceso de plantilla, deberán

ser reintegrados al grupo de origen en cuanto exis-

tan vacantes de su categoría .

Los trabajadores rerauierados a destajo, oon

primes o en destajos, que supongan la percepción de

canplerentos especiales de retribución, no podrán

ser adscritos a otros trabajos de distinto réginen,

salvo cuacxio mediasen causas de fuerza mayor o las

exigencias técnicas de la explotación lo requieran .

En todo caso, este cambio tendrá carácter provisio-

nal y sólo podrá durar mientras subsistan las

circavvstancias excepcionales que lo motivaran, no

pudiendo la empresa contratar nuevo personal para

trabajar a destajo y con prima en las labores en que

anterionrente se ocuparon dichos trabajadores, sin

que éstos vuelvan a ser reintegrados a sus anterio-

res puestos de trabajo .

arFíreuln 23.

Trabajos de distinta categoría . Las ertQresas,

en caso de necesidad, podrán destinar a los trabsja-

dores a realizar trabajos de distinta categoría pro-

fesional a la suya, reintegrándose el trabajador a

su antiguo puesto cuando cese la causa que motivó el

canUio .

Q~ se trate de una categoría superior,

este canbi.o no podrá exceder de 90 días naturales

ininterns.gidos, salvo los casos de sustitución por

s.:,xvicio mititar, enfennedad, accidente de trabajo,

i ic:encias, exxdencia especial y, o tras causas análo-

gas, en cuyo caso la situación se prolongará

mientras subsistan las ca!vsas que la hayan motivado .

Ari los derás casos c!ado el desecQeño de la

cateáoría superior sobrc:~se ios 90 días naturales

inúiterrurtgidos, ei *_ralxjador adcnuirirá

autanátican[>.nte el dera,~h!, s .~a;,iir_a desempefsaxio

en propiedad. La retribucicn, en tanto se desafQei3e

la categoría superior, ka-7 1,: cs;r=.~wr.ciiente a la

mi.sna .

El trabajador que reilice.func-, : :ss de catego-

ría superior a las que crurr~~:ix ;;wa ;: a :a categoría

profesional que tuviera !x,r uz-, p_~ríodo

superior a seis meses durante un :u?i u :~ho durante

dos aflos, puede reclamsr ante '..a de.-a er

presa la clasificación

Contra la no3ativa de :n-

forne del Canité o en su ca_.ú cse :x, c.z;lada~- ::s i

personal, puede reclamar ante : .a j~ :_isd :c :tióc ;

tente .
Cuando se trate de una

ta situación no podrá proiongar :;e .', ::r supe--

rior a cuarenta y cinco días ra :.ura'.c~, -n:.nternnpi-

dos, ni ochenta días laborales aiten el trans-

curso del aPSo, conservando, en todo caso, la retri

bue.ión correspondiente a su categoría . En ningún w-

so el c.zr5io podrá irtl-.- .~ar nenoscabo di la dignidad

h.nana y las empresas, de acuerdo cxni tos delegados

de personal o Cconité de F,!~resa, evi- ~z",n que los

cleseg?e3sos de ir8erior categoría se re : C_ren con el

mi..smo trabajador . Si el cambio se hiciera por peti-

ción del trabajador, su salario se acanxJirá a la

nueva categoría profesionaí .

Artículo 24 .

Ceses voluntarios . L . : :S tr.~Mü~aar~rrs que deseen
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cesar voluntariainente en el servicio de la arpresa,

vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de is

n•.i._ame, cv~pliando los siguientes plazos de preaviso :

Personal TéclliW: 2 tllese5, salvo para los

,;bgrupas de adninistrativos, t 'ecnicos de ofi.oina v

peírsonal flo ventas, propaganda y/o publicid-ad que

.;erá de 1 res .

- Personal especialista y no cualiti~ad.) : 15

dí ,~ -

E1 ir.amplimiento por parte de los trabsjado-

,. .,s de la obligación de preavisar con la ind ;ca~a

antelación, dará derecho a 1a ampresa a descontar de
i a liquidación del rnisro el ~rte del salario de

.ui día pir cada día de retraso en el aviso .

Elpresa ve~-K'-a obligada a liquidar al ?rr~,-

iizar el plazo los -s ~ceptes f_;c~: qae puedan ser

caleulados en tal ~ito . El incutplimiento de esiú
obligación ú!putable a la aig?resa, llevará aparejado

el derecho del trabajador a ser ir,ciannizado x~ el

inporte de un día por cada día de retraso en lti 1i-
quidaci .ón con el limite de los días de praavi~_ . No

exisc~_rá ta._ obligación y, por wnsigu,i.erte no na^e

~,te derect~_, si el trabajador no preavisó a,a

antelación debida .

t'APl'AIID V .- POLI'1'ICA SAraaTar .

Actículo 25 .

Las retribuciones que se pactan para los aP¡czs

1988 y 1989, son las clse aparecen reflejadas en los

Anexos II, II: y V .

Se establece una revisión salarial tanto para

el primeso cano el segsndo año de viqencia de : pre-

sente Convenio . A tal fin, llegado e! 31 de dicien-

bre de 1988, y previa constatación del IPC nacional,

si éste hubiera superado el 5% respecto al ax.ist .-.r:te

al 31 de dicíenbre de 1987, tal increrento se atr.ma-

rá por las mQresas con carácter retroactivo al 1 de

enero de 1988, y el incranento se aladirá a icL;

tablas de retribuciones del aiio 1989 .

Para el se3undo año de vigencia, la revisión

salari<il se efectuaría de la misma forma, sobre

ei. 4% del IPC al 3 : de dicienbre de 1988, y ui el

porcentaje que .superara dicho tanto por ciento .

Cualquier discrepa~s:ia sobre el cáicuio del

importe de la revisión salarial será resueita por la

Carisión Ir.irta .

Artíctrio 16.

Plus de antigüedad . Los increrentos ecmnó,,icx5s

por a~nLigiiedad se caLe—ular5n a ~.~zón de dos ^.rieni_os

al 5% y tres qu;nquenios al 10% del salaric lsLSC,

c.~n el tcpe c rar.irm del 40%, salvo los ~ .c~~~hos

adquiridos y que se pudieran adciiirir ciL,~nte ej

prim:r de vigencia del Convenio .

En 1c:,s Anexos 1V v V: del presente Gonvennc

se traascriten los salarios bases que serl'irán de

cálculo del plus de antigüedad para el pr-ime.r y se-

gundo á7o de vigencia del Convenio

. ñctínulo 27 .

Plus de nocturar .dad . Las horcís tra~~aaacias d.' -

zante la nocte, cacprendidas desde las 22 h, :. .

las 6t : . de .' .a mailana, serán incranentadas en un 35%

~sc„.3 una de e11as .

.ArtlQll.a 28 .

Pagas extraordicv:rias. A todo el personal carz-

pre.a9ido en el prPsente. Cenvenio, se le abonarán dos

cagas extraordinarias anuales (una de verano y otra

de Navidad), a percibir por los trabajadores el 15

de jtil.io y 21 de dicierrbre resoectivamente, de 30

días cada una de ellas, a razón de salario base y

zmtigüedad en su ca:o .

ttrtí.culr, 29 .

Pagas de beneticiis . Ccnsi_+_rá en una paga de

~0 ilias de salaric b..s< y antzr3~1 :5:ad en su caso, que

.>_. ;.3;;onará por mitad en la pri .̂rs:a quincen de marzo

1a primera quincenz de octubre .

Artíailc, 29. (bis)
Aeneficios asistenciales y suplidos . Engloba

.x : conceptos gratifir.ación y vestuario, plus de

t .-ansporte, ptus cle e<~:~-.,areato y plus de guardería ,

ellos excluida:.; our su propia naturaleza de

x' :. ._zación a la Se~.!-~~lad Social, por ser conoeptos

extra,alariales, de los previstos e.n el Decreto de

Orr3eoaci5n del saiilrzo . Su iir{.~rte se abonará

niensualmei~te y viene es-peciYicado en el Anexo del

Convcnio.

4 pesar del :'nrácter, exúasalarial de este

aumcepto, er:presanente así reaonocido por las partes

suscriptoras del. Conve_~.io, las mismas acuerdan, ir

yansfiri,=-ndo duran : .e : .-. oeríodo de nueve años el

Liporte de aquéllas a L: tabla del salario base y

:u7adirlc a éste . Esta tsansferencia se hará de forma

paulatvia y en cantidad arual que resulte de dividir

La vigente en 1988 entre los nueve años que durará

tras,,ase .

._ .= inir_iará la t:-ansfer.enc~ia de la primesa no-

vc.No parte a partir de', 1 de enero de 1989 y te.cmi--

er, el año 1997 .

CAPr1SIIL) VI .- .A~ EE 7RABA.A, FONARID,

Fi7RA4 fl~II,WRIAS Y VMAC~

Art.iailo 30 .
Jcsnada de trab3jo. Durante la vigencia del

Conve.nic?, tanto la jornada partida caro la continua-

~ ia, será de 40 4oras +s~ales de trabajo efectivo,

de iunes a viernes .

Art iculo 31 .

HjraS extraord_narias . En msteria de horas ex-

.. se estará a las disposiciones vigen-

te~ .

Actí.cuin 32 .

~:'ulendario I.aboral . Fn el plazo de un mes a

partir de la piblicación del calendario oficial en

e.l. "3,LetLe Ofici.a'. de ia Regi.ón ,9e Mcunia", las acr

nre7ac sPilalarán, n :nrervenció:i del Ca-~nté de rhr-

_,ra :I ~~IESJado- ~e perscral, el cale.rxiario Laon:l.

[knt3 sl alñn 5igüic . ;tr: .
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Dicho calendario deberá incluir las fiestas

locales y las fechas hábiles para el disfrute de las

vacaciones, así cam la fijación de los puente.s .

Artículo 33 .

Vacaciones. El régimen de vacaciones anuales

retribuidas del personal afectado por el presente

Convenio, será de treinta días naturales para todas

Las categorías . Dichas vacaciones se establecerán

por turnos en las distintas empresas, disfrutándose

ininterrmpidame.nte desde el 15 de junio al 15 de

septienbre. bccepcionalmente, los ampresarios que

acostunbren a reducir unos días de acpiéllas para su

disfrute de Navidad, podrán pactarlo así con sus

trabajadores, sin que, en ningún caso, esta

deducción exceda de 10 días . El inicio del disfrute

de las vacaciones no podrá coincidir con sát7ado,

daningo ni festivo .

CAPI7[IID VII .- DESPLA7dSlE~, DIEtA4

LLOI~ Y EXCEDE~

Artículo 34 .
Desplazamiento y dietas . Los gastos necesarios

de viajes y desplazamientos que efectúe el trabaja-

dor por orden de la e:Qresa, serán satisfechos por

la misrte a la vista de la justificación detallada

que le presente el trabajador, el cual percibirá co-

m anticipo a cuenta 1 .620 pts . por día ~ leto .

Artículo 35 .
Licencias . El trabajador, avisando con la Er.r

sible antelación, podrá faltar al trabajo con dere-

cho a remuneración por alguno de los motivo .s y

durante el tiertpo que a continuación se expone :

1 .- Quince días naturales en los casos de

matrirronio .

2 .- Tres días por alianbraniento de ia esposa, que

podrán ser prorrogados por otros dos en caso de ii,_s-

tificada a..nfermedad o cuando el trabajador ne.cesite

realizar un desplazamiento al efecto .

3 .- Tres días naturales en caso de grave enfecnpslad

o fallecimiento de padres, abuelos, hijos, nietos,

cónyuge o herm3nos, que podrá artgliarse, previa jus-

t-ificación a otros dos cuando medie necesidad de

desplazamiento al efecto, o a un día en los casos de

abuelos y nietos .

4 .- Un día natural en caso de ¢tstrimonio de hijos o

heLinanos en la fecha de la celebración de la cerero-

nia.

S .- Durante un día por traslado de su danicilio

habitual o durante dos días si el traslado es fuera

de la localidad de la anterior residencia .

6 .- Por el timpo indispensable para el ~limien-

to de un deber inexcusable de carácter público y

personal. Cuando conste en una norma legal o conven-

cional un período determinado se estará a lo que és-

te disponga en cuanto a duración de la ausencia y

ca~ción econó:nica .

7 . Por el tiecpo establecido para disfrutar de los

derechos educativos generales y de la fornrición pro-

fesional en los supuestos y en la forma regulados en

la legislación vigente .

En cuanto a los señalado.s en los núTe..ros 1 y 3

del. apartado anterior, en casos extraordinarios de-

bidartente acreditados, tales licencias se otorgarán

por el tieTpo que sea preciso, según las circunstan-

cias, conviniéndose las condiciones de ooncesión y

pudiendo acordarse la no percepción de haberes .

Artículo 36.
Licencias sin sueldo . Por necesidad de tipo

p,srsonal, se podrán pedir licencias no retribuidas

de hasta tres rmses, no pudiendo el trabajador

durante su disfrute, realizar ninguna actividad re-

,-ibuida por cuenta ajena o que haga ca[getencia a

la propia argresa . Las empresas resolverán

favorablcinente la solicitud en el pazo m3xi¡ro de

diez días, salvo que la eoncesión de licencias

afectara gravemnte el proceso productivo . Para

tener derecho a una nueva licencia, deberá

transcurrir, aorro rtir, ::mo un plazo de dos años, desde

la fecha de tennirkición de la anterior .

Artículo 37.

P.7cce3encias . Lo.; trabajadores con dos a8os de

servicio podrán solicitar la excedencia voluntaria

por un plazo svperior a tres mases e inferior a cin-

cao años, no axrputáldcse el ti~ que dure esta si-

tuación a r:ingún efecto, y sin que, en ningún caso,

se pueda producú an los contratos de duración

determinada .

1as peticiones de excedencia serán resueltas

por la cnpresa en el plazo irácimo de un cres, tenien-

do en cuenta las necesidades de trabajo, y procuran-

do despachar favorablerente aquellas peticiones que

se .curden en la tenrunación de estudios, exigencias

familiares y otras análogas .

En cuanto a los derechos de excedencia recono-

cidos a la mujer trabajadora por el Estatuto de los

Trabajadores, se estará a lo dispuesto en el misro .

El trabajador que no solicite el reingreso an-

t~s de la teLminación de su excedencia, causará baja

definitrva en la a2presa . Para acogerse a otra exce-

dencia voluntaria, el trabajador deberá cubrir un

nuevo período de, al menos dos años de servicio

efectivo en la empresa .

Cuando el trabajador lo solicite, el reingreso

estará condicionado a que haya vacante en su catego-

ría . Si no existiese vacante en la categoría propia

y si en la inferior, el excedente podrá eptar entre

ocupar esta plaza con el salario a ella

correspondiente hasta que se produzca una vacante en

su categoría, o a no reingresar hasta que se

produzca dicha vacante .

Artículo 38.
Excedencias especiales . Dará lugar a la situa-

ción de excedencia especial del personal fijo cual-

quiera de las siguientes causas :

a) NaNbramiento para cargo público, cuando su ejer-

ciuio sea incampatible con la prestación de

servicios en la eipresa. Si surgieren discrepancias

a este respecto, decidirá la jurisdicción
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cm"tente . La exczdencia se prolongará por el

ti~ que dure el cargo que la determina y otorgará

derecho a ocupar la misn3 plaza que deserQe3saba el

trabajador al producirse tal situación, ~tándcse

el tienQo que haya pennanecido aquélla arro activo

a todos los efectos . El reingreso deberá solicitarlo

dentro del mes siguiente al de su cese en el cargo

público que ocupaba .

b) Una vez transcurrido el plazo de baja por incapa-

cidad laboral transitoria, y durante el tieipo en

que el trabajador percib3 prestación de invalidez

provisional de la Seguridad Social .

c) La incorporación a filas para prestar el servicio

militar con carácter obligatorio o voluntario por el

t~ mínimo de duración de é,ste, reservándose el

puesto laboral mientras el trabajador pennsnezca

ctinQliendo dicho servicio militar y dos neses más,

c~tandase todo este ti~ a efectos de antigüe-

dad.

El personal que se halle ciamliendo el servi-

cio militar podrá reintegrarse al trabajo cuando ob-

tenga un penniso teTporal superior a un mes, en jor-

nadas ca[gletas o por horas, sierpre que medi.e en

ambas casos la oportuna autorización militar para

poder trabajar, siendo potestativo de la enpresa di-

cho reingreso con los trabajadores que disfruten

permisos de duración inferior al señalado .

d) Asismism podrán solicitar el paso a la situación

de exeedencia los trabajadores que ejerzan funciones

sindicales de ámbito provincial o superior, y mien-

tras dure el ejercicio de su m3ndato .

Artículo 39.
Asistencia a consultorio médico . Cuando por

razón de enfenredad el trabajador precise la

asistencia a consultorio médico en horas

coincidentes con las de su jornada laboral, las

en7re.sas ooncederán sin pérdida de retribución el

permiso necesario por el tieffpo preciso al efecto,

debiendo justificarse el mismo oon el

correspondiente volante visado por el facultativo en

el miqm día o en el siguiente cxmo rtáximo . Serán

cvnsideradas faltas de asistencia justificada no

retribuida o recuperable de acuerdo con la erpresa,

la salida al médico para aeaTpat5ar a un faniliar de

primer grado enfenro, justificándolo arno en el caso

anterior .

CAPP11IIl) VIIl .- [a~ DLSCIPLII~

Artículo 40.
Los trabajadores podrán ser sancionados por la

dirección de la ecpresa, de acuerdo con la

graduación de faltas y sanciones que se establecen

en los artículos siguientes .

Artículo 41 .

Graduación de faltas . Toda falta crnretida .por

un trabajador se clasificará atendiendo a su inpor-

tancia, transcendencia e intención, en leve, grave o

rtuy grave .

Artíailo 42.
Faltas leves . Se oonsiderarán faltas leves las

siguiente :

1 .- La falta de puntualidad, hasta tres en un

ims, en la asistencia al trabajo con retraso

superior a cinoo minutos e inferior a treinta en el

horario de entrada .

2 .- No cursar en tiergo oportuno la baja

correspondiente cuando se falte al trabajo por

imtivo justificado, a no ser que se pruebe la

inposibilidad de habeilo efectuado .

3 .- El abandono del servicio sin causa

fundada, aunque cuando sea por breve tiaipo . Si crna

consecuencia del miaro se originase perjuicio de

alguna oonsideración a la "resa o fuese causa de

accidente a sus carpaSeros de trabajo, esta falta

podría ser considerada cano grave o muy grave según

los casos .

4.- Pequeños descuidos en la conservación del

mterial .

5.- Falta de aseo y limpieza personal .

6 .- No atender al público con la corrección

y diligencias debidas .

7 .- No can.uv.car a la erpresa los ~ios de

residencia o dcmicilio .

8 .- Las discusiones sobre asuntos extraños al

trabajo dentro de las dependencias de la e¡presa . Si

tales discusiones produjeran escándalo notorio,

podrán ser consideradas ccnn falta grave o¢aiy

grave .

9 .- Faltar al trabajo un día al mes sin causa

justificada .

10 .- La blasfenia habitual .

Artículo 43 .
Faltas graves . Se considerarán faltas graves

las siguientes :

1 .- Más de tres faltas no justificadas de

puntualidad en la asistencia al trabajo, durante un

período de 30 días .

2 .- Ausencia, sin causa justificada, por dos

días, durante un período de 30 días .

3 .- No oavunicar con la puntualidad debida los

cambios experimentados en la familia que puedan

afectar a la S .Social. La falta m3.liciosa en estos

datos se considerará oa[n falta muy grave .

4 .- Entregarse a juegos o distracciones en las

horas de trabajo

. 5.- La sinulación de enfermedad o accidente .

6 .- La desobediencia a sus superiores en cual-

quier rtr3teria de trabajo . Si inplicase quebranto rca-

nifiesto de la disciplina o de ella se derivase per-

juicio notorio para la etQresa, podrá ser considera-

da ccmo falta rtuy grave .

7 .- Simu]ar la presencia de otro trabajador,

fichando, contestando o f '*+ na*+do por él .

8 .- Negligencia o desidia en el trabajo que

afecte a la buena marcha del servicio .

9 .- La inprudencia en acto de trabajo . Si im-

plicase riesgo de accidente para el trabajador, para

sus ~eros o peligro de avería para las instala-

ciones, podrá ser considerada ~ nuy grave .
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10 .- Re.alizar, sin el uportru:o pe .rnis(5, traba-

, s particvlares durante La jor*.wda, .-s;í css>> ~r

pi:~ar !u.rrrani.entas de la empresa p;ra ~~os propios .

11 .- La anbriaguez, fuera del acto de servi-

cio, vistiendo el uniforre de la etoresa .

12 .- La reincidencia en falta leve l,exc:uidz

la de puntualidad), aunque sea de distinta naturale-

za, dentro de un triirestre y habiendo :rediado a.ru--

niración escrita .

Artúaila 44 .

Faltas muy graves . Se considerarán ~ filtas

muy graves las siguientes :

1 .- Más de diez faltas no justificadas de pun-

t.ualidad, axnetidas en ~.ur período de seis meses, c~

veinte (ñirante un año .

2 .- El fraude, deslealtad o akwsu de caafianza

en las gestiones erxxnr~-sLa<ias y el tn,r*. . .., rjbo,

tanto -- , la atpresa cam a los ccr-7~af5eros de r raYa-

jo o a cualqui~,r otra persow dentro de ias

depandencias de La e-pre:a o durante el traba;-, ei :

cualqvier otro lugar .

3 .- Hacer desaparecer, inuti:iizar, d;~stcozar

o causar desperfectos en primeras irateria ss, {itiles,

herramientas, nucgiinari,x, aparatos, instala,io:ies,

edificios, enseres y docunentas de la etpresa.

4 .- La condena por delito o robo, hurto o

versación, eometidos fuera de la eipret :a, o por

cualquier otra clase de hechos que puedan iiTplic<,r

para ésta descon£ianza respecto a su autoridad, z+ en

todo caso, la de duración superior a seis aftos,

dictada por los Tribura.les de Justicia .

5 .- La mntinuada y habitual falta de aseo y

Li.np.ieza de tal índole que produzca las qfiejas jus-

tificadas por suq catQañe~os de trabajo .

6 .- La ewriaguez habitual .

7 .- Violar el secreto de La a~rr-a¿ro :>c~~cis o

docurertos reservados a La eapresa, o revelar a ele-

mentos extranos a la misns datos de reserva obliga-

da .

8 .- Los r¡nlos tratos de palabra u obra, abuso

de autoridad o la falta grave cie respeto y conside-

ración a los jefes o sus fam,iliares que convivan con

ios misros, así crnn a los c~eros y

subordinados .

9 .- Causar accidentes graves por negligencia o

inprudencia .

10 .- Abandonar el trabajo en puesto de respon-

sabilidad .

11 .- La disninución voluntaria y continuada en

el rendimiento de trabajo.

12 .- El originar frecuentes riñas y pecr3encias

con los corr~eros de trabajo .

13 .- La reincidencia en falta grave, aunque

sea de distinta naturaleza, siempre que se o7neta

dentro de los seis meses siguientes de haberse pro-

ducido la primesa .

14 .- El aFuso de autoridad por parte de los

jefes siercpre será considerado oam falta grave. El

que lo sufra lo pondrá imiecliatvTnte en conocimien-

to del director de la etpresa .

ArtftuLo 45 .

Rég-irner, de sanciorx~, . corresponde a la arpresa

ia Zacultad de iriponer sanciones en los ténn;nos de

Lo ?stipulado en el presente Convenio .

La sanción de las faltas leves, grave.s y muy

grav<as reguerirá crnxmicación escrita motivada al

trabajador afectado, excepto las sanciones verbales .

ESZ cualquier caso la <arpresa dará cuenta al
Gsnité de IItpresa oDele3ados de Personal, al rnisnc

tieTCx; que al nropio afec:tado, de toda sanción que

úrc~i,ga, salvo en las de despido, en que antes de la

irxzcición de la sare,ión se deberá oir al Comité de

!S-ncr_c;sa o ]Llogados de Personal .

Artiaala 46.
Sanciones máxir.es . Las sanciones m§xirnjs (Tue

-xxiKiai inq.ionerse en cada caso, atendiendo a la gra-

viv3ad de la falta ccmetida, serán las siguientes :

-a.) Por Eaitas leves ;

Ivronestación verbal ; amnestacirxi por escrito,

suspev5ión de e pleo y sueldo basta des días .

bj Por faitas graves :

5usprrw ión de arqnleo y sueldo de tres a quince

días .

~,) Pcr f-~l .tas muy g:aves :

Suspe.nsi.ón de enpleo y sueldo de diec .iséis a

sesenta días, inhabilitación por •:n perLodo no

superior a dos años, para el asxnso, traslado

forzoso a o tra localidad y despido .

Artírxeln 47 .

Prr.scripción . La :.-acultaá de la mpresa para

sa.xioriar caducará para las faltas leves a los tres

días, para las faltas graves a los 15 días y para

las ruy graves a los treinta días a partir de la

fecha en que aquélla tuvo conocimi .ento de su

cm, is ión .

CAPPIUfL1 IX .- SHHJRIlI4D E HIGffiM FN H, 7RAB8JD

lartícu lo 48.

En cuantas rHterias afec:ten a Seguridad e Hi-

giene er: el trabajo, serán de aplicación las di.^,pcr

sici.ones contenidas en la Ordenanza General de 6e3u-

ridad e Higiene en el Traiksjo, aprobada por O.M. de

9-3-71 y nonaativa ooncoiciante .

A estos efectos, ~ partes acuerdan abordar

la apiicación del pazrafo anterior, en consonancia

con ].os siguientes cri .terios de declaraciones gene-

rales .

I . PRIlCIPI(ñ ( &M LHS

I-1. Hasta tanto se actualice la le3islación en ia

materia, se considerarán cao m niveles rtáximas,aáni-

sibles a :,-ustancias químicas y agentes físioos en el

Tc-xlio ambiente laboral, los valores límite ~inbral

utilizados por los SS . S .H. del Ministerio de Traba-

jo .

I-2 . P.n cada centro de trabajo, y por cada área ho-

❑agénea, se llevará el registro periódica de los da-

tos ambientales, siendo efectuada la reoogida de

nvestras y posterior análisis por el S .S .S .H . Los
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resultados del muestreo serán puestos a disposición

de las p3rtes interesadas .

I-3 . Todo trabajo que después de efectuadas las ttya-

diciones contenidas en el artículo anterior, sea de-

clarado insalubre, penoso, tóxico o peligroso, ten-

drá un carácter excepcional y provisional, debiendo,

en todos los casos, fijarse un plazo determinado pa-

ra la desaparición de este carácter, sin que ello

reporte ningún perjuicio para la situación laboral

del trabajador .

I-1 . Los riesgos para la salud del trabajador se

prevendrán evitando :

a) Su generación .

b) Su emisión .

c) Su transmisión, y sólo en última instancia

se utilizarán los medios de protección per-

sonal contra los misms .

En todo caso, esta última rtedida será excep-

cional y transitoria, hasta que sea posible anular

dicha generación, emisión y transo .i.sión de riesgo .

1-5 . En toda aTpliación omodificación del proceso

productivo se procurará que la nueva tecnología,

procesos o productos a incorporar, no generen ries-

gos que superen los referidos valores límites

umbral .

1-6. Cualquier enfennedad del trabajador que pueda

diagnosticarse por la Seguridad Social crnq ocasio-

nada por las condiciones de trabajo, será a los

efectos de este Convenio, considerada com una

enfermedad profesional .

1-7. Todo accidente de trabajo, enfennedad profesio-

nal u otro tipo de daño a la salud del trabajador

derivado del trabajo, obligará, en forma perentoria,

a la adopción de todas las medidas que sean necesa-

rias para evitar la repetición de dicho daño .

1-8. SiertQre que exista un riesgo d~trado para la

salud del trabajador, derivado del puesto de traba-

jo, podrá recurrir al Cartité de Seguridad e Higiene

oon carácter de urgencia . Este propondrá las medidas

oportunas hasta que el riesgo desaparezca .

I~9. En el supuesto de que en una determinada fabri-

cación no existieran normas y medios que re3lartenta-

sen el nivel de exigencia en materia de prevención

de riesgos para las empresas filiales con matriz ex-

tranjera, éstas estarán obligadas a mantener los

misros niveles y med.ios que en su país de origen .

CñPIRSIIq g,- In Gp 3H7 Acr STE rrar,

Ar+s,+,lo 49 .

Las empresas afectadas por el presente Conve-

nio, que ocupen más de 500 trabajadores en una mism

localidad, vendrán obligadas a rtentener un Ewnareto

Laboral de acuerdo con lo previsto por el Decreto de

21 de marzo de 1958, la Orden Ministerial de 12 de

junio de 1958 que lo desarrolla, y el R . Decreto

1.883/78, de 26 de julio, por el que se actualizan

las disposiciones vigentes relativas a Econamatos

Laborales .

Las empresas no obligadas a mantener Econare-

tos Laborales, en virtud de lo dispuesto en el

párrafo anterior, deberán intentar agruparse con

otras de la misrtt3 población para constituir un

colectivo o alternativanente solicitar la

incorporación de sus trabajadores a otros Eymrnatos

o Cooperativas de Consum, legaumnte establecidas

radicantes en el lugar .

ArPíreuln 50 .
Canedores de e¡presa. En cuanto a care9ores de

personal, las eTpresas acordarán con los Canités de

las misnas o Delegados de Personal en su caso, el

régimen al que deban ajustarse en el ~limiento de

las disposiciones vigentes sobre caredores de perso-

nal.

Actfwlo 51 .

Prendas de trabajo . Las empresas proveerán con

carácter obligatorio y gratuito, al personal que por

su trabajo lo necesite, de las siguientes prendas de

trabajo :

Técnicos : dos batas al año .

Personal obrero : un rmno o buzo de invierno y

camisa y pantalón en verano .

En las industrias que fabriquen o manipulen

ácidos u otras materias corrosivas, se detenninará

conjuntarente con el Canité de Dmpresa o Delegados

de Personal, la dotación adecuada, en cantidad y ca-

lidad, con la que se ha de proveer a los integrantes

de los distintos grupos profesionales, para su mejor

protección frente a los citados agentes .

Asimisno, será obligatorio para las empresas,

dotar de ropas y calzado urpermeables al personal

que haya de realizar labores continuadas a la interr

perie, en ré3imen de lluvias frecuentes y a los que

hubieran de actuar en lugares notablerente encharca-

dos o fangosos .

CAPIRSñlO XI .- ASPHLRO6 90C~

Artícauln 52 .

Aprendizaje . El periodo de aprendizaje será

caro rtáxirm de 24 meses y durante el mism el apren-

diz percibirá su salario según contrato, salvo que

durante la vigencia del mism curpla 18 años de

edad, en cuyo caso cobrará, aarm mínimo, el salario

correspondiente a la categoría de peón .

El período de aprendizaje se caRxrtará a todos

los efectos incluida antigüedad, a los aprendices

que se contraten a partir de la entrada en vigor de

este Convenio, y tarrién respecto de aquellos cuyos

contratos estuvieran vigentes en dichas fechas, pero

sólo a partir de la misns .

Artículo 53.
Jubilación . Durante la vigencia exclusiva del

presente Convenio, los trabajadores afectados por el

mism, podrán solicitar la jubilación a los 64 años

con la consiguiente oontratación simult<5rea por par-

te de las erpresas en las que presten sus servicios

jóvenes trabajadores o perceptores del Seguro de De-

serpleo en igual númro al de jubilaciones anticipa-

das que se pacten .

Las eagresas abonarán a los trabajadores que
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con un mínimo de 10 años de antigiledad en la mi .siTe

se jubilen voluntariar:rnte, una gratificación de

acuerdo oon la siguiente escala :

A los 60 arlos : 105 .000 pts .

A los 61 años : 95 .000 pts .

A los 62 años : 65 .000 pts .

A los 63 años : 55 .000 pts .

A los 64 a0os : 45 .000 pts .

plantiLla E :ja del correspondiente centro de

tralnjo;

Plsintilla de m=is de mil trabajadores, 5%,

entre quin;entis y mi.1 trabajadores : 1)8 ; entre dos-

cientos cincuenta yqxinientos trabajadores : 15% ;

e:tre cien y doscientos cincuenta trabajadores, 20% ;

entre cincuenta y cier, traba.jadares : 25% ; i~nos de

cincuenta tratajadores : 30% .

Artículo 54 .
Carplemento durante la incapacidad laboral

transitoria .

En ios casos de accidente laboral, las mpre

-sas carpletarán la prestación eJror>fmica hasta el

100 % de salario de Convenio .

En los casos de I .L .T . por enfern~eciad wrnín o

accidente no laboral, las a¡presas satisfarán e'-

cortplenento necesario para cubrir basta el 90% del

salario del Convenio, si dicha inca}~cidad exc.sir~,

los 16 primeros días y sólo a partir del día 17 .

En el caso de que se precise hospit<±lización,

el carplsmnto será de hasta el 100 % de salario riü

Convenio, que pagarán durante el perío% que dise

dicha hospitalización .

Artículo 55.

Prestación econánic:a por hijos subr.onn3les y

minusválidos .

A aquellos trabajadores que tengan h:jos a;ub-

normales o minusválidos, reconocidos por el Institu-

to Nacional de la Seguridad Social caro tales, ias

ecpresas abonarán una prestación ec.oriá :rica en oaan-

tía anual de 24 .000 ptas . por cada hijo en tales

condiciones, en el mes de octubre y con cargo a los

fondos que a tal efecto arbitre :La Psu:-~ación

Provincial de EYmpresarios del Caucho .

Con carácter subsidiario, y Pn defecto de pago

por dicha Asociación, las ~esas resporulerán

abono de dicha prestación .

Articulo 56 .

IYx9amización conpleirntsria por muerte o in--

validez total o absoluta .

Las aipresas vendrán obligadas a abonar 1.750

ptas . anuales al trabajador que le presente la

correspondiente póliza de seguro que cubra 1os

riesgos de accidente y enfenaedad, y que sea

suscrita por el mismo. Esta cifra se hará efectiva

tanto en el año 1988 cum en 1989 .

Artículo 57.

PluriaWleo . Durante la vigencia del Conveciio,

las ~mpre.sas se campram_ten a no contratar a ningún

trabajador que esté prestando servicios en otras eir

presas sirtultáne~te .

Artículo 58.
Contratos de trabajo t~rales . Con la misrc.3

vigencia tenPoral que astablece el R.Decreto

1 .363/81, de 3 de julio, la contratación t~ral a

que se refiere el citado R.Dacreto, estará sujeta a

las siguientes limitaciones en función de la

a,rtíraxlv 59 .
En las F]Tprnsas que ocupen a más de 150 traba-

7adores las secciones sindicales que puedan consti-

tuirse uor los trabajadores afiliados a los Sindica-

t~ wrr presencia en los Crnútés de Ezpresa, estarán

representadas por delegados sindia3les elegidos por

y entre sus afiliados en La affpresa .

,os derech.os y obligacionas de los Dela3ados

Sindical<s y de 1as s~:ci .ones sindicales así a.r ;n el

nísreso de aquéllas, salvo La reducci,,5n de 150 traba-

jadores, vienen estable,idos cn el art . 10 de la Ley

Jrgánjca de Libertad Sindicri1 de 2 de agosto de

1985 .

Artínaln 50 .

Lns :>,ie, -jado.s de Pe~sonal ., de fornxa anual y

❑ri~xT~s de!_ Canité de Ilnpresa, de £oxttt3 rtcen.sual,

ixxlr.án disp ;ner de s.L. horas sindicales a favor de

otro u otros deie,~ados o mienbros del Canité, que

ac:~rakuvs ¿rara asisterlcia, previ,anente justificada

y de rvrsos de formsción profesional y

sindic.al .

CApP7UIp XII .- Cü4SILN PARITARIH Mi]CPA

Articulo 61 .
Arbs n~7nr,.adoras acuerdan establecer

,~..~3 Ccrnisión i=aritari.: Mixta caa:n órgano de

i,~e<prei~c:cór,, concil!a+~ión y vigilancia del

cJ~limiesto cole~tivo del presente Convenio .

Estúr'á cXWuesYa por cinco m:.enbros represen-

tantes da los trakajado.res y cinco de los

arpresax~ica., m.i~.ihros todos de La Canisión

Ne3ociadora de1 ~'.onven:n, y de Las Centrales

Sindicales y Ascx: ;ación de f]rpresarios .

L.a Ccmi_sión <<3ritaria Mixta estará asesorada

por los té-nicos gue mnbas partes soliciten. Será

convocada a petición de cualquiera de las partes,

cbn siete días de ant.elación, y será presidida por

la lrersona que designen arobas partes .

Destacan e:tre las funciones de la Cmtisión

Paritaria del Convenio, el seguimiento del

cv~limi.ste del mismo, la constitución de una

<xxni.sión sobre estudi.c, vigilancia y control del

:rabajo efectuado por Lss a :presas de eeorranía

sunergida y la puesta en oonocirniento de las

circruvstancás de esas en3r~s ante la Inspección

Provincial de Trabajo. Dicha Crntisión se dotará de

un reglamento de fur,cioramiento interno .

Asimi.srto e.s f•yx:ión de la Canisión Paritaria

la realización de estudios g.ie afecten a la organi-

zación del trabajo, nueva tecnología y produc-

tividad .
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DISR(ó1C➢ C27 FQiM.

En todo lo no previsto o reguiado por ei pre-

sente Convenio, serán do aplicac.ión las normys que

sobre ia respectiva m3teria vengan establecidas o se

establezcan en la Legislación General y Fstatuto de

los Trabajadores .

U. 034R£ DE SMJRIDAD E HU~

1V-2 . La infonrdción recor.lida por estos servicios no

pahá tener otra finalidad que la protección de la

sal.ud del trabajador., guardándose el debido secreto

profesional . En el caso de que se denuestre el

úxa.aiplímiento de esta obLigación, el Comité de

Seguri(.iad e Higiene terdrá derecho a solicitar el

cose innediato de la persona responsable,

reservándose la direación el derecho de llevar a

cslo las acciones legales oportunas .

II-1. En los Centros de trabajo de r,izs de )0

jadores se constituirá un Comité de Seguridad e kii-

giene, que estará aampuesto por tres representantes

designados de entre la plantilla por ei Cani .~~é de

E},presa, el responsable de los servicios sanitar :os,

el jefe de r.t3ntenimiento y un representante de la

dirección de la rnpresa .

En los centros de trabajo con menos de 50 tra-

bajacior,ts, los De183ados de Personal nanbrarán, de

anrre ellos o el resto de la plantilla de la erguesa

al Vigilante de Seguridad, quien deberá curplir ias

adec.v?.d.-is condiciones de idoneis9ad y terr3rá 1zs de-

rechos y obligaciones r~vonocidos en l a ¡kicrafos

siguientes .

11-2. Los trabajadores, me.cii:vrte el Cwiité de

r_idad e Higiene, tenlrán lerecho a la iniornaciún

necesaria sobre las ra3terias eipieadas, la tacnoio-

gia y dert3s aspectos de1 proceso praLict.ivo que sean

nec:esarias para el conocimiento de ios riesgcu ,i ue

afecten a la salud física y mental . Astmi_are tendrán

derectw a aquella infonnación que o4are cr, pa9er de

la arpresa sobre los riesgos reales a potenciales

del proceso productrvo y ttecani,siro de su prevención .

11-3 . Los trabajadores, indivicñtallre:ite, tenaráir fle:

recho a toda la infoncención mrres,,otuiiente s los

estudios que se realicen sobre su ttedio arnbie~te

en el trabajo y sobre su estado de salad, incluyendc)

resultados de e.xárrenes, diagnósticos y tratatniento

que se les efectúe . Tendrán tanbién derecho a que

estos resultados le sean facilitados .

III. VIGIIAlCIA LE[. RlESOJ

111-1. E1 Comité de Seguridad e Higiene podrá recnue-

rir para aquellos puestos de trabajo donde hubiera

riesgos para la salud, presuntos o demostrados, que

se adopten medí.das especiales de vigilancia .

II1-2. Aquellos trabajadores o grupos de trabajado-

res que por sus características personales, por sus

condiciones de mayor exposición a riesgos n por

otras circunstancias, tengan mayor vulnerabilidad al

mismo, serán vigilados de endo particular .

IV. SFRHICIDB DE MIDICIDA, HI G~OM

Y 50QIRIDYD I+N E , 1RABAJ D

IV-1. El Conité de Se3uridad e Higiene cbnoce.ra la

actividad de los servicios de medicina, higiene y

seguridad en el trabajo de las mpre.sas, a los fines

del total amglimiento de los puntos antes menciona-

dos y todos aquellos aspectos rel.acionadosoon la

protección de la salud del trabajador .

V . MO( RAMNS, P[ESIPf1Ea1OS Y QN11i7.FS.

El Comité de Seguridad e Higiene será debida-

mante infonnado acerca de los prograrra.s anuales des-

=ados a la protección de la salud del trabajador,

así caro del rrontante del presupuesto destinado a la

e7ecvción del rni .sm~ . Acto seguido eiútirá opiniones

y dictamen acerca del mi^3n~ .

Vl . Tg'M~ Y QRGANIZñ13(N DH. 7RAffi1a

El Comité de Seguridad e Higiene deberá ser

intoisado de tc>daS aquellas decisiones relativas a

1<i tc-x:eo'_ ..rli3 y organización del trabajo que tengan

r-e~h rv.~,ión soúre la salud fisica y ;nental del tra-

2w.j ;idor .

VlI . CCllY24SO DE F5IUDIA .

IA :r.snte eL transcirso de 1988, amba..s partes

as~i el cxirpraniso de abordar por separado el aná-

lisis y estudio capaz de abarcar la problenitica

su.sci. ; :ada por el prese;te capítulo .

~ 1

Se establece con carácter obligatorio el pre-

seate formato de recibo de finiquito, que será

finiado p>r los trabajadores cuando cesen

voluntariareJnte en la prestación de sus servicios en

las empre.s3.s . Dicho finiquito será de cblor azul y

para la fi.tt¡a del mis¡m podrá asesorarse el

trabajador de los Dele3ados de Personal en la

erprasa .

IIOCIDD DE PIIZI¢TZ'10

He recibido de la it7tpresa . . . . . . . . . . . . . . . .

la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . ptas ., desglosada en

~os sigui.entes concepto ;

.. . . . . . . . . pts ., parte proporcional extra Navidad .

. . . . . . . . . pts ., parte proporcional extra julio .

. . . . . . . . . pts ., parte proporcional beneficios .

. . . . . . . . . pts ., parte proporcional vacaciones .

. . . . . . . . . pts ., salarios devengados y no percibidos .

. . . . . . . ., pts otros concEptos salariales o extrasal .

Con el percibo de la indicada suma, doy por

saldada y finiquitada la relación laboral que me

unía con la eipresa, curn c»nsecuencia de mi cese

voLuitario en la misna .

r.ugar, fecha y tirm3 del trabajador .
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~ II ANElm IV

B!\SE CAILZII.O PARA LA ANfIQffi40 AtID/1988

Ranaw IDt] Afb 1988
CAff Y~ BA.SE ffi CAiLIIIO

APRESIDIZ 603 .207 pts . APRENOIZ 16-18 M[T3 24 .74 5

PpZN 983.937 pts . pEON 40 .690

AYUDANTE ESPECIALLSTA 1. .005 .435 pts . AYULWNTE? FSP'!ñ,.IALISI'A 41 .24 1

PR3FESICNAL 2d IND . 1 .037 .616 pts . pRllfLSIONAi. 2a ;NDOSTRIA 42 .064

PFYIFESIONAL 1d IND . 1 .069 .746 pts. P9.)FFSi^ 1d INW9TRIF. 42 .890

OFICIAL 3d . OFIC .AOXILIARFS 1 .037 .616 pts. O1~ LCIAL 3-1 OFICIOS AOXILIARES 42 .065

OFICIAL 2d . OFIC .AUX7:LIARES 1 .069 .746 pts . OFICIAI. 2sd OFICIC :6 AOXL.IARFS 42 .890

OFICIAL la . OFIC .AUXILIARFS 1 .088 .328 pts . OFICCAL "ia O:,iCIC6 AUXILIARES 43 .715

AUXILIAR ALYCNISTRATIW 983 .937 pt3 . AUXL':IAR AIEINISTRATIW 40 .690

OFICIAL 2d ADhffNLSTRATIVO 1.069 .146 pts . OFICiAL 2d AIXdLNLSTRATPiU 42 .890

OFICIAL 12 AChIINISTRATIKJ 1 .070 .541 pts . OrICIAi. 1~ll AlM :NISP:tAf'IVO 42 .890

JEFE ADhIINISTRACICx1 1 .134 .102 pts . JEF1: DE AIX'1INIS1'RNCICx1 44 .539

8NCA¿~ 1 .134 .102 pts . FNCARCd+DO 44 .539

IONIitAfyAES'1RE 1 .165 .659 pts . C~Xd`1fiAP24ES?'R! : 48 .957

AYUDANTE TDrNICO 1 . i65 .659 pts . AY01]AIY_°F' 'I7~i`3?íS~ 48 .957

VIA7pNTE 1 .134 .I02 pts . V :z1JAN'IE 44 .539

A N B X O L I I

TAH,A SE !g?iR16{]C~ PAi7A IZ APYi 1988

~.ASIST . 'i[A71L NFS

APRFS]DIZ 16-18 AÑaS 32 .657. 9 .45: 42 .104

PEON 53 .631 14 .956 68 .587

AYUDANTE ESPFxIAL 54 .43' 15.745 70 .178

PFJJFESICNAI. 2d INDUSTRIA 55 .637 16 .92H 72 .560

PIdOFGSIONAL 1d INDUSFRIA 56 .830 18 .108 74 .938

OFICIAL 3 d OF. AUXILIARES _i5 .632 16 .928 72 .560

OFICIAL 2a OF . AUXILIARES 'S6.83G 18 .108 74 .938

OFICIAL 1d OF . AOXILIARES 5 7 ."76 18 .224 76.200

AUXILIAR FDMffNISIRATIW 53E.3i 14 .956 68.587

OFICIAI. 2a ADhffNISTRA:IVO Sri,f+ .s0 lE .irB 74 .938

OFICIAL 1d ADPIINISTRATIVO 5E . o83 18 .108 74 .99 1

JEFE Ap[,qNySTRATIVO 59 .30 20 .471 79 .70 1

EN-~ ;9,230 20.471 79 .70 1

CON rgA>1NESTRE 60 .217 21 .867 82 .08 5

AYUIY+NPE TECNIICO 60 .217 21 .867 82 .085

VIAJAN'tE 59 .230 20 .471 79 .701

ANEXO Y

TAB[a DE R&TRIBUC~ PARA 1989

QTE~ SALARIO B.A.S. 1V1'Al+ 7 OM
gp~¡; NFS N7D

Apreidiz 16-18 años 35 .176 8 .401 43 .577 628.452

Pe8n 57 .704 13 .294 70 .998 1 .025 .088

Ayudante P.specialista 58.639 13 .996 72 .635 1 .047 .537

Profesional 2d Industria 60 .038 15 .047 75 .085 1 .081 .134

ProfesiorKi la Industria 61.436 16 .096 77 .532 1 .114 .692

Oficial 3d Of . auxiliares 60 .038 15 .047 75 .085 1 .081 .134

Oficial 2s] Of . auxiliares 61 .436 16 .096 77 .532 1 .114 .692

Oficial 1,1 Of . auxiliares 62 .643 16 .199 78 .842 1 .134 .033

Auxiliar Añrti.nistrativo 57 .704 13 .294 70 .998 1 .025 .088

Oficial 2¿1 Adninistrativo 61 .436 16 .096 77 .532 1 .114 .692

Oficial 1Q Adninistrativo 61.491 16 .096 77.587 1 .115 .517
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CAZE~ SALñi2I0 B.A.S. 7pPAí, qpAL
!FS A!N7

Jefe Acñninistración 64 .238 18 .196 82 .434 1 .181 .922
Enc~do 64 .238 18 .196 82 .434 1 .181 .922
Contranaestre 65 .135 19 .437 84 .572 1 .210 .269
Ayudante tAmi.:o 65 .135 19 .437 84 .572 1 .210.269
Viajante 64 .238 18 .196 82 .434 1 .181.922

AF>EFm VI

CATI:~

APRINDIZ 16-18 AÑJ.S

PFSXN

AYULYWTt; FSPExIALISTA

PR"JFPSIONAL 211 LNWSPRIA

PEKJPfSIONAL 1d INL7USIRIA

JFCí:LAL 3,1 OFICIOS AUXILIARFS

OFTCIAL 211 OFICIOS AUXILIARFS

OI1! :Cti La OFICIOS AUXILIARFS

Ntimero 3t86

MINISTERIO DH: TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje
Conciliación

Negociado de Depósito de Fstatuto s

1NUNC1 O

En cumplimiento tle lo dispuesto en el
número 4 del articulo cuarto de la Lev

Orgánica 11/85 de Libertad Sindical y
artículo cuarto del Real Decreto 873/77,
y a los efcctos pertinentes, se hace pú-
blico que en este Servicio, a las doce ho-
ras del día 29 de marzo de 1988, han si-
do d<positados los Estatutos de la Or-
ganiiación Profesional denominada
«Agrupación Defensa Sanitaria Las Ata-
layas», Fspte . número 30/519, cuyos
ámbitos territorial y personal son : Co-
marcal (Torres de Cotillas, Molina de Se-
gura, Alguazas, Javalí Viejo, Javalí Nue-
vo, Ceutí, l,orqu(, Fortuna, Abanilla,
Cabezo de Torres, Fspinardo, Puente
Tocinos, Monteagudo, Santiago y Zarai-
che, Zarandona, Guadalupe, Arboleja,
Albatalía, El Puntal y Churra . Para los
empresarios ganaderos de porcino que
voluntariamente lo soliciten .

Firman el acta de constitución de esta
Organización : Antonio Sánchez Muñoz,
Antonio Pina Bernal y otro, ambos de
Cabezo de Torres. (D.G . 184)

Be1SE 1F, CALQIID PARA LA ANPIQ]®YtD AÑ)/1989

Bi1SE LE CNGlIIO (7 7E~ 13AS6 DE CJ1iLIII4
25 .487 AUXILIAR ~ISTRAPIIRJ 41 .91 1
41 .911 OFICIAL 2d AtrIINISIRATIVO 44 .177
42 .478 OFICIAL 151 W11NISTRATIW 44 .17 7
4 .3 .326 JHFE DE ACMINISI"e2ACI0N 45 .87 5
44 .177 !~7r]CARC?.00 45 .875
43 .327 t1NTRANI4Fb'PRE, 50 .42 6
44,177 AYIiIISN'1'F; TY~YNIQ 50 .426
45 .t25 VL4 .JAN'iF 45 .875

:5'úmeio 3f2,2 Número 3223

MINiSiF.R1O DE TRA13AJ0 Y

SN:GGRIDAD iOCIAI .

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje
Conciliació n

Nekociad+3 de Depósito de Estatuto s

\ N ti N íÍ{)

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

1)irección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y

Conciliació n

Negociado de Depósito de Estatuto s

ANUNCI O

E:n cumplimiento de lo dispuesto en el

ntimero 4 dcl art(culo cuarto de la Lev

Orgánica 11/85 de Libertad Sindical y

artículo cuarto del Real Decreto 873/77,

y a los efectos pertinentcs, ,e hace pú-
hlico que en este Servicio, a las doce ho-

ras del día 6 de abril de 1988, han sido

depositados los Estatutos de la Organi-

iación Profesional denominada «Aso-
ciación Profesional de Ganaderos de
Ovino Término Sur de Murcia» , Exptc .

número 30/521, cuyos ámbitos territo-

rial y personal son : Cornarcal (Raños y
Mendigo, Los Martínez del Puerto y

Corvera, y para los eanaderos de ovino
que voluntariamente lo soliciten) .

Firman el acta de constiutción de esta

Organización : Juan Martíncz Antolinos,
de Baños y Mendigo ; Alejo Marín Cas-

tillejo, de Corvera, y otros .

(D .(i . 191)

En cumplimiento de lo dispuesto en el

ntimero 4 del artículo cuarto de la Ley

Orgánica I1/85 de Libertad Sindical y
artículo cuarto del Real Decreto 873/77,
v a los efectos pertinentes, se hace pú-
blico que en este Servicio, a las nueve ho-
ras del dia 6 de abril de 1988, ha sido de-
positado el expediente de modificación
de los Estatutos de la Organización Pro-

fesional denominada «Confederación
Regional de Organizaciones Empresaria-
les de Murcia (C .ItO .E.M .), Expte . nú-
mero 30/196, cuyos ámbitos territorial

y personal son : Región de Murcia y pa-
ra las Organizaciones Profesionales Em-

presariales que voluntariamente lo
soliciten .

Firman el acta de modificación de los

Estatutos de esta Organización : Don

Manuel Martínez Martínez, don Pedro
García Balibrea Mart(nez y otros .

(D.G . 192)
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III. Administración de Justicia
.iUlC:A1)05 : ya e l c nnbang t, de >.u, bicnen an prc-

viu requcrinrieuto de I .;rgti . dado su
ignwado p~,raúero . l o no pcrsonarse

Ir p:nnrú el tterjuicio a yue huhicre
lugar en Uerech'.r .

17ad o en Y7nrvia , ' 74 de M;:rza de
I98~, icc :.uriin 4n,,-1 tic I)o ;mrgo

Estu tasación se ahontu .i en meta-
líco o chequa debidamcnre cunfor-
madu por entidad hancana .

Número 119 2

PRIYII:Ra INSTA1'ClA
^-oUL A

T UI(' f O

Uort Jo',tqu!n fatlu 1 úpez . Juez ;ie

Primera inct1rncin de ltt _iudad de
Mula v ,u ¡.ar ;id o

ü a .:e laher : (juc Ln este Juzgado
de uu cargo c háfn la ac ;uartón dci

'Iecretari, qnc retremia, se trarrr,tam
autos de iuicio ~leclar.uívo de Men o

;CuanGa n.° 62r 88 a inst.mcia< d e

doha Ma i i, i Mt,c„ Marun r tc¡ , rd-
;enmd,l pur cl Mrocurador don losc

Mari't Sarahia B ireju . 2ontra ott~t s

y dona Monsc . r ;! Futeti Viñcgitt-

ntya , u ;~uoa a ~a,s Lc ; ur alcs sc:

ignoran . en cuy r, autos } pw rco-

Iución dictada en el dín de huy . se ha

<rcordndo empi v.ar a dichm„ pcrtio-

nas, por medio del presente . al ob-

jeto de que en el t.rmino de '0 d ; ;t n

comparezcan en dichos autoi
conteste a la demanda, hajo apcrrr
himiento de ser declarada en rchel-
día .

Badu en Mula . a 16 de fehrern de

1988 . -Joaq!rn haíur 1bpcc .-tfl

Secretario .

Númcro 317 2

PRIMERA itiSfiNCIA
NUMERO ( '~ATRO DE M 1 Rt'.1 A

k'. D 1 C'1' t )

Don Joaquín Aogcl de Uumingc
JuzgaduMartínez . Magistrado de l

de Primect inaanci :, numert,

Cuatro de Mur,ia .

Hace .aher : t1u_ en el Juicio ejc-

cutivo . núm_ 0 2tJÜ?~- pro ;novido

por Banco Prpular F.sp iI rioi . 'S . A
contra don 1-'es Mateus y c,-

oo ;a, a efectos del w'ticulo 144 del
Reglantento Hipotccario, con dom;-

ci ;o en calle Clavdes n .° 3 de El

Palmar, cn reclamacioa de 41 76 .75U

pesetas, hc acordttdu por pnna iden-
cia de esta fecha, citar de remate a
dicha parte demandada, cuyo domi-
ciho actual e desconuce , para que
en el 1Crmmo de aneve dras Sl' per-
sone en los autus, y se oponga 1 le

~onviniere . habiéndost: practi,ado

Nuntcro 'l ;; `

S'riSfRI lO

MOLIN :A i)1- ; RI .GI"R 1

La -duia dc tst .uinn

Pn ; a , ds . : . . „ n; . .cctc . rn

, inmi t . "PUaN e nlc

de I ;i ;c .:o dc n in,titutlo
conha "tntouiu r t . .~ i .rau sohrc
dafios pur impr a ; cila dl

pre suoto respo, .ubtr cirii tiuh,.irüa-

;io : iep;esentanle :ic la e

mDre, i MhrieinoS TaVencia . J .,A .

hri~c i r pe;nJcro du,tont~cido . para

quc el día IR de m>no ;rrsim;r \

h,n ;, de las =t) . :umparc : T : ; en S:du
Atuhtr,c!a de LAe .luz tia c . +itu cn

ciiir San . , a l a
citin .icl j ;,ic ;c de c!crrnci :i . ndnr-

qti,, no c , .~i~l ;gtnuna su
a5iaten•:td . c -.{ur ptrdct 'r .̂~>dc ;_ :.t d

pemur. . ; qur I< ;c :c•scnt~ . Molian

dc Srg ura ; ; 2 3 dc mnio
19riR --h-I Sec,et .ati,~

Vi;mcl .' .

1)l :5'I'Ri!t)
,ry{3Ik:RO TRI:S DE Ni( RC'lA

F : in~rnecnto Sccrrtd.t ic : quc

en el ia)~(ItOnLC :I(le , .. I . . .._: hn

;hct~u!n !n t, :,un^tc .

-1 itS/\ C It3N ilk~ 4 ( ) S S A S

Otie r, ~; ~: i "r ,etano
en iU Itn i: i ( tí~ .

( Ralaci Clarc,, Lt:pee. ~on el :i-

guiente re,uitado: ind~^mm!::u;un de
4 $3? pesct :n iuterese9 di le !ndem-

i~ ;entcnciu .nízacicn : ~ ' li, de ho y
7- 450 di a , de 198a rl 10' ; a 1
pesrta , diarla : 450 prsetas : i . i! 3 dí»
a i`)SR a' pe,< t t :diariae .?2fi pe-

se ;ac; im í,, rrtc tolal a ❑ .,nnar : 7S09
pe ,elu x

I .J ;ndtnimGtClt'n dCVen!Sara un

I L9~ ; anu,i! . W _,:I Ii<: de hov .

Murcia . 18 de enero de 19&kS . Y
par ;t quc sirva dc vista en térntino dc
; días u lurma legal al condenadu en
ignurado ptu'adero y .u pubícacion
cn el - Boletín Ofici .d de la Region de
Mt;rcla„ - expnlo la pretiente en Mur-
cia mi,mo dia de su fecha .-Fil Je -

crctariu .

Numcro 31 U

PRINH :RA INSTA,NY'IA
(1LZ ;i

i! 1) 1 C 1- t t

Don 'srmmtdo B t . reda fit nandcz,
i ; : e i de In>ti t .~ c ;ón de esta ciudad
dc Cicia fMut,ial ti su partido .

Ibr c! presCnte Edicto hace sahe ;

rluc en este Juzgado y con el n .° 39

de 1987 se inaruve Procedimiento de

I . ; Ley Orp,ilnic .+ 10/80 , por delito

contru la seeuridad del trafico, con-
lra cí condenado M .trio tUberto .luan

i :pca, r.oúcio en Alcuy el 3 de agosto
de 19^' tu!tcru, perito mercantil .

hiµ , d ~ Joaqu ;u y Milagros. vecino

dr su czinital, con domicilio en calle
Marun el Hum:mo n .° Itl, actual-
ntcme cn ignoratdu paradero, en
~o procedimiento se ha dictado
~entrncia con fecha 11 de noviembre

.3 c 1 987_ cuya pattc dispr,litiva cs la
sigwcntr : • Fallo : Que debo condc-
nar v cundcmr a Mario Alherto Juan

Eaea . ~trmo autur de un delito contra
la ceuridad del trafico, con la agra-
vante de reincidancia_ a la pena de

411 .11110 nesetas de multa y caso de
impagu, a la pena de treinta díac de
en~_slu nustitutorio, y a la privación
del pcrntilo dc conducir por ticmpo
tic um aítn . v en tndo caso, al pago de

I .t :, vo ati del presente procedi-
mientu hahi~ndt~nc acotdado . li-

hrar el presente a tin de que se noti-
fi que !a refcrida sentencia al cuncfe-
nado- haciendole saher que puede
íntcrponcr con,ru ia misma, recurso
de apeiackin, ante este mismo Juz-
gado en el p!azo de 5 días, para ante

la Iltma . 4udiencia Provincial de
Murcia; .

Ut1lIU en C Ie1a a 2 1 tie nt4rzo d e

19 88--Armando Rarreda Hernan-

dez . - Hl Secretario .
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Númcro ?'s 2

MAC;ISTRATURA DE TRAt3AJO
NUMF:RO DO S DE MGRClA

qne •cnga 1 ; ;ar ia prim a el
día !? de unio c ;c 19i3"s ; a ias 0rce hu
ras cit la Salt 3udieucia de esta Maeis-

tr^!ura de T-ruba¡o .

Número 333 4

SALA DE [,O CO . .̂`I'ENC:IOSO
ADViúti'ISTRATiVO DF. MURCIA

E[)1CT('

Don 13artolomé Ríos Salineron, M aP,,
trado de Z rabajo ntím_.ro El os de
Murcia y su provincia .

Hago sabet t)ue en esn+ Vtaeistratu-

ra de 17abajo de rni careo se siguen lo,

Procesos nm~ ~ados 11t' aC-i Oi 87 en re-

,aarnacitin de ca!uidad, ho} en ejecuc~ón
áe sentencia tni :, ;ero Itt a ' ~ - i ': 6 g 7 ,
mulada, JoI lo, !rloalaCtt~rJ 116n ti7 a
nuel >íechez \tuh .ta, ~t nrt s ia - n ! .
sa. Basilio C,iI nd : ; A±s . cn¡, . ,. , r elatnj,-
ción de ia . .an+ cwd dr h] s?ki pe ct~.- ..
con más la qu s¢ pres !pu~ :~a ;
tas y gastos ir ¡ier?uir!o f{° ulterioi t i
:, idacián .lsercien :c u

A dicha utmrt!;a, ~ ! ua ;:t°• c ,
la tue ~o~e~ cdnnd.rtdt. i h~t,c .-e;n-
bargados bienes de ~u i~ t~ . .lad alo
rados en (as cantidades siguientes :

1 . Un televtsor' !aatc :ecap-84, ce
color, •.slorado en 35 .q4p

2 . Un soi'a de madera iap!,ad~ r_la
dos metros Va!orado en 1 a .tk ;;) peset.~s .

3 . Dos sillones de madera rapi~adu d,,
tela . Valorado en 16(Ah) pesetas .

4. lJna mesa dc co! tedor de i .8 0
80 cm . coiot c.aotia . Varorado en 15-01 14 1
peset~ ,

~~ Scis sillas (le r,~aoera y"a-
loradas en 3 .000 pesetas .

6. Un reloj de pared ruarea Sard . Va-
lorado en 6 . ( ( X) pesetar .

7 . C' ; ;a cocina de tion!: 'rra .:o : : :p J ;,s i a
por Cr egador de dos p!eJ r. . tt e módu-
lo de una prcrta, dos de tlos
puertas, tres módutos de do. puertas,
con encimera de mármol . 2 metros úe
campaña . Valorado en 8 0 . W0 peseta> .

8 . Un frigorífico de d<~s pr•:rrtas tnar-
ca Aspes. Valorado en pese`as-

4 . Una lavadora automztica ma: . a
Fagor. Valorada en 1: 1 .00J ,~ese!as .

10 . Una coc:ina de t_ta.tao s
marca corcho . Valorada en 20 O(Y) p s e-
tas .

blica subasta, habiéndo sr señaladn parsSi esta

;~nmeta :lici!ación quedara d

er,ícrta po! iaíta de i:astores, y la parte ac-

11 . Una mesa de cocina de t:~rmica .
Valorada en 3 .000 peseta ; .

12 . Seis sillas metalicas otfizadas de
skay . Valorada en ? 0(X) o,etas .

Los expresados bieá;t ; se sacan a

! or no hiciere uso de su derecho de ad-

udica~ :!on de bieoes que le concede la
~C S : CCi :1b1 tr t , e511nda IiGttacitla, con
ia _,uccson !±el veindúnco por cíento

áel t ator uen ~aI le (os t;-c .! .•>„ rl próxi-

ca ii), 4 de t t!o d,• f `tdF v~ ;i ho! a .

vd rsrr: ~, mt :~ ü. ión ramhtén

yl t]! l~tu! . . , I ria-ci, x ,

~- t*ara c. i-. nr t !~,itav x,
:ción lipr% r i d . . _6 1r jn'u i ;

<~~ ;citarl ve. , : •-; °~ d r t m .zr p„rt~,•

r, ! n :as, ., dt c~ _r: 1X il ;gr:ar c• :-

;a ~ ._s, , . •.~ vt i~i ;r,ra!et, •!e Traba

.. r .r_-a : :a,tr ! .• .,, . tirrtie-lvdcn-

t:~ n~tr - ; eie ,c,, .U~'ll, por 10 rnenos,

~ ~ wr ,•,z-! 'J , .uew•a, s.n t uy,-

retatn~'nr, r,o s n~ : .=a :n! -os a la misma .

pt Iecu~a 'la,pas tspodté .tha-
_, c'mCsrntn ,- ; pllean crrraúo, de,,

~l t an!i,~ :• : ., tia",-, la cc'rbr ccióu dc l a

p! i_' <cru„ ahie*tos r! .
r .rmzte al p-~hl .carse ia~ costu-

udc >> tsmc„ efectos que io s
q :ereaüccre-,i,t :boa to~ e.ne;tc- .,-

p :nro al t ert,~ s . teposi,a!1 cn ;a

!)(JI k '

haberse aechc .
, .rr~í~ • n .ct .' :- d : . .,.d . : .il . _ _

-, l , t ~J .Jaí: l3C 3 a4'fn! :Sl` .

! :L t C' .

I~v, ~en~ = i1,~ ~ I '~ :alíJ'It 'tne cJCr4:far i

e~ f ,ti± .xs .,,~-itv_ r e?.r cesr•Sr
m n.rn[e cor t,reecera!~ uve la NSa,

^.istratnra yt lci,,c ! f s •as:a, co"

a~P.d . ".ri~tCr( ~I .tp~Cl J rtnty,t4t~¿

7_ I'... aaf ~i ~° ~-, ' r!'J10 í.e ~

. ,' St .to , J, c5tá n 0 d6f~n ..

au i

t. , ~ . .!lío 'e Hasi ::c. '. .~atv •_ .~ tVr,rcoa .
C~ f 1`I 1 .t`nS:3Yn0 . Itf P3<te Da

._. . ., . . , , ~ _, uc:

,- , h, `.q u s .tc:, } rt :dr~mé Ríc<.

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
eu Derecno, Secretario de la Sala de
lo tontepcioso-Admínistrativo d e

Por ci presente anuncio que se pubü-
c .ur_u el «1;ole[fn Cficial deia Región
de .litrcia :>, hace saber .

Que por e! Prncurador don .3lberto
',errano í~ .!ari*!os, en nombre 'y repre-
,cnt dc t crnandad I,~macéutica
:i~l ~t 9tturanw se ha mterpuesto recur
se o.t .~n;,oso auriini,t 2tiso co *ra
eca!e.t,lo def Tttbunat Económico Adm6-
netíativo Provincial de Murcia de 30 de
nc iemb e cie 1987 recardo en la recla-
ma cn - .imero 1i86 intuipuesta anre
~e. esruuacüm de la devolución de
+6? h~_. pesetas .

7~n cumplimiento de lo prevenido en
'.na „rr~culos 60 y 64 de [a vigente Ley re-
~ii,crra de esta Jurisdiecióa, se hace
púbtico, para que sirva de empiazamien-
o, ac.~• personas que, con arreglo a los

.-ticnlos 29, (párraYo 1, apartado b), y
?0 ic•' : indicada Lev, estén legit~unadas
co :no parte demandada y de las que tu-

eren interés,direrto en el mantenimien-
;o de la resolución recnrriday quisieren
r r r r en el procedimiettto eomo nar-

-_ . . ar (e de la Admrntstradnn .

t3Ubo r..urso ha sidn regisirado ba-
io ! . .~ ;nero 195 de i988 .

Dado en íVturcia a 25 de marzo de
i 48"w --Fl Secretario, Manuel Carrülo

1' i'. ., . .

N ,mLr„ _'.+35

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO
ADLbiINISTitATIVO DE MURCIA

Pr ;.4anuel ' árri!lo Villa . Licenc:ado
a! ! 5~~rccn:. Se,rctario de la Sala de
o t otttencar;so-Ad.airtistrativo de
'víurcia .

ví presc,tte anure Jo que se publi-
ca! , CO ei ~j.Bo(etin Oficial de la Región
de b9u :a», hace aber :

i„3ne por doña :-armen Navarro Sán-
::hez an non!bre y representación pro-

i .a ie ha interpuesto recurso conten-
,) ;oadministrativo contra denegación

tacua ,hnmtciando la mora, sobre at-ri-

buco „1 del ompiemento de des-
tir .>rrespc; .oieate a l-t categoria de
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.J~:te de Sec::ión, grupo A) nisel Zb ytb
;ldiariamente e! 24 con efectos eeonón . -
c_ , s administrativos y functonales dede
ta fecha de inet "o d .; la acr -a en la Ad-
l . :iltistracir :r

como parte demandada x%.fe las quc ~ u-

vieren t nterés dire !o en d mintentmien-
to de r iauiucinn ~ l4,-.isieree

[uterv_m, u : eÍ p r, S i aerrtc como La :

N;unero 333 8

ti N f .A DE LO CONTENCIOSO
,ii)PvDRISéRATIVC) DE MURCI:4

4~ u cun,plin .i .:nto de ?o prevet :ido eu

irsarticuios60y64de 1 vreentcLeyr

gulal]ora de es[i Jmtsdicc cn, . hr:c~

riiblico, para qae sir,•'e de ernplazatnie
^I2, ~ las peq" _ . c.r^ Sreglo a i n

,:rtíc un_ 25, ›rrraiu 1, aptrtado bl .

7 0 (le la tn .ivad E~ r•,re l giti~~ada~

como partc dcm d~d ., -; de la= quc t!r-
,eren inrer°s ~.ür rr, en ci m- r IGtímie ; :-

!o dla tesoluc n-ecurriuay qircieren

n,ene „ en eI 1 'ar.ser u :-omo par-

~ ., 'vuvar=_e de la 2dtru,lstracton .

La,r _curu `:a - :ldo r~ tst al :o ot
jo et nume o •_u de 08 8

'_) d l r sll t'` Lil, u ac- dc
t : ,

. o , , l MG

SALA DF. í O i'O ;ti'li:\4(OSt)
aDMI' .gTRis,: WQs DF, ~111Ra`IA.

i)~c 1~~lruel :.~ w!o ~-iP t ~~rr::i :+<o

lo C~ntencoso A>,,~ri ; ,tra .i~~; c. e

Murcia .

P i r el presen + i tr, .cio que se puhtl
ea i en e' Mo1 m Of,eiwi de la Rerv :n
de Yinrcla,>, ha-e sabec

í?ue por dcsi Ncrnandez C.r

,c.rta, en '.Un .ílt . p .

; p1:1 se .1 a

_';~~ t(PlSiSil ~tt, t"'ln¡ c .]tna T

de it. t l :_ . . a ArÍ ;i i : 7(ü.fG M

;'i~ :~ c lnt~rlcr 'v lu ''om .ct . .A Au o

Lma de !~~a':-a de 19 :' : : o ri . :9ma

;lor la quc se S .=sdmó !a peuuún `o ." .
.rulüa ct.re acorn ,rniu : ., , asi in

cwn del coefiafenre rerri(` : n",- ; p ia r

umeutos .lc,e~ it a rak :

IUn así ¿ omo a_U. :1e C rF n . ...3 e:q-

'don 1WS l'-(• .-. l~ .C C(~cí Cn'r'e e- 4

.aesdc I : mcorp+lr., . .~1, U°.': ac lr :i iÜ (_'-
:,7un!dad 4utón~ n ; de ~ co;t-
tra C dl c de ciicha Cbns ír T 7s:
;tur .o de :9R8 t . .sec+imat á . rec•:r,,

de r.,pus .C7ón : sct -a aqutt :~~l ~c2 ~

Y ~n cum)l?i :.ue .lttr :e r. , _.-idc .

ica artícuios 60 y+'~2 de la cuentc 1 ey re-

gula tora de r= a .' .l isdr uin . sc hace

r,db1 co, para c , .inc i :- :na,lazanuea-

,-. . a las . .,,n,. 1uc . .:<, rrr_ a a t ,

aríudo z 2'"+, (P,r afc 1 . .1 a- .ado bl .

i)d la< e ,-".Jad9 1 c ,, t>rr~k;tnnarn

1 1 u1 . ,ia ,, , i ...u

._ . lerc, 09 u t":`i .

ha+ ,-.r; t~7tlr „ . a! dr +

l~+r?_ t i 4ecritario, 119an , t'„~ .U -
~, ¡ ; d

Sái s I'sñ. I,t) lrb rTMt {i?5O
a;sMlN I9Tit :,l IV O DE NII :RC I A

l > ,n 1',a" .ac'_!a r t , d !z-
u n r7 ;r,chc . S__ <<.-no de o Sala a c

.•ur^ . . ._ ttrr!.,, .,-

ar :% e q ' ltii J, a ttl"',tb ;i

'le U! I U G 4 a

.') .' ur c' PcC , ~ -~_Irn u~.ller,~ .r

M1~ti!_ i a a ,t- , . :

.l" :`rP IP ii"i ~1 n?(I W Fn"

tlz .'➢ ti=., t'. .--il ti" 'OallC:n-

dc='J . , . . . .d o r, . .'l

ai. -tuo d an,a

. , . .~' . ., t = ..ia',!En .

b;it, . .cr~c : . E t ct icit#,t t r ..r merr,

rraq a ,, :c .s plarr de 3 rt .~ la:i .,

t)2~3a ~ r ~SO~~tc~Út tic~ ,ícifc o
1-1 cr . t a ;a r: :aur rMír,it v_ T „o

hados con ` :rthn I e dicsem ,iuac !qg

y ~ .licioi :al 1, a :rnb:vctra de 9 aedi-

UemMedetY ..̀' 1 . .,ba 'nnalasporc(

- - e v i c rl : + . : . , . n . ,. . acl, : . . ,.c

.,ü~~'. .-. q. ,'C. . r:n,J;al1F

ieiní, u r . '

. . . . vmplirúen[o d,, le l.tevenidn en
., arrlutics ó0 1~ fr± ae 1a vit, i r i .ev e-
ud tir . . _, . :Sta 1u bdiccr , va 7 w

l,ublic :~, pa. 1 qú e stwa cieer,t97~azam ;cn-
tD a s n,-. _, n i 10 ' I :1S

ar~ÍC~ 1 , i~?ar'a t- , ; ;DaJtadU hi . <

~ icr('r LL l cí ~t :rU'tJ Cn ¿1 ;tl 3

o OC ', j . .i :n i r .d- 1 - a rct

,n~c : nt Co A

~e ..:,+cy vanr :

1.0 = it3 AS - rr,,,, . . ba-

a r' r t`u°nc ISL ae ~

;aor cl : ' Sarc r s r, ._ m - rzo de
,~+SY- . Ei ' .er:,e l . . Mt:, el <'ardtlo

Don Manuel Carrillo Villa, Lioenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
(o Contenciuso-Administrativo de
i1S,rci a

Por el pre ;ente anuncio que se publí-
i en Buletín tJf ;cial de la Región

de '`1 ;, r ~,. . hace saber :

' d t,N -u : dor.-iosc Jiego Férez Scilet,
,:n u<,mo ; "e , represenración propia se ha
ir,tirpuesi ,,rrurso coatencioso Utda rrs-
~ati .n .:ur.tra resolución del Ministcrio

c?e Defrn i-^ srsti!msK,ria del recurso de
aiíama n+e-~us•sto conca e : ac .uerdo del

niar.do a- c, ia dc pzarsonal Jc' C Íére:

t :, de l~-~ ra, n(i accediendo a la solici-
tm; ae nrqr'sll 9 ' : Escala Ar'xiliar del
i í, r9tr t, 1 ~crr3 aseenso al empleo
dc tcn« nae de la tiseala Auxiliar .

i en = rp!lmientodel o p .evenidoen
Ios arc t :, í>±) :64 Je 4a vigente ] .= ' re-
, t • , :aa 'arisdicción, se hace
p,i lhcc 3G a inc sirva de emplazautien-
c , a la t emona, que, con arreglo a los
arlicu!ns 29, (perrata 1, apartado b), y

3U :ie Ia rndi-,ada'te,:, estén legitimadas
, , n_ demandada y de las que tu-
u e; . i r N cürec M n cl mantenimicn-
. . .,:la n .,nclér tczurriday qu~, :urzn

.a!ervenü en cl procedimiento como par-
. coaasu, ,cte de i u Aáministración .

Oici-u rrutrso ha sido registrado ba-
_i n u n ero 1 9i de 1988 .

IiflGC 2L V`úCC .A - ° 25 de marzo d e

~:i-- El Secretann, Manriel Carrillo
t"il la

349 3

DISTRITO
C1H;Z A

1_D : C It)

Don Fetnando Hatrero de Egaña Octa-
vio de t ve :co Juez de Distrito de es-
ta cinUad v su partido .

ti,rt,n (} en este j uzgado se
tra--dtan autos de juicio de cognición
a: 84 a instaa.cia de dan José Blázquez
Salinas, representacío por el Procurado r

Wloliua Mart ínez, contra doña M .°
.fulia Miñano Herrero, mayor de edad,
>>ecma de Aberán, con último domicilo
en ctli : Sar,ta 1eresa, 11 y hoy en ig-
wladr v contra su esposo a
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efectos del artículo 144-del Reglamcnro

Hipotecario sobre reciamación de ean-

tidad de ciento veinticinco mil pesetas
(125 .000) de principal, más otras cientts

veinticirtco mil pesetas (125 .000„ para

costas en los que por diligencia de ord e

nación de fecha de hoy se tta acordado
sacar a la venta en pública subasta, en

prímera, segunda ~' rercera, por término

hábil de veintc dras el hien embargado

ai dem,ndado, que ;ü final se describi
rá, bajo lac siguientes coridicioncs :

1 .' Parz el a .ao de remate se ha sd-
ñalado en primera suoasta el dia veinti-
úirco de m l,o en segunda subasta ei de?
- :intiuno de jmi ic y en tercera subasta
el día di:cim~eve de ;ulio utre tendran i

u gar en la Sa!a deAudietci ,s de este Ju
zgadoa las diez hora .

2" Para toniar par - . e 1 - an saoa s ta - -
lo, licitadore~ ,lehcran eousignar ai mc -

nos, un2 al veinte por
ciento deI v,l .x de ic, n, •.r,c- que a .rva

d ;.: tipo para la sabas[a, puúi~nd±~ ha-

-" uso del derecho que Ps ci ar
ticulo 1 .499 de la 1E.C .

3-' Que no se adrniLhran ¡:,osturas que
no cubran las dos terceras pancs del pr

ecio que rige para esta subasta

4 .` Que el remate podrá hacerse a ia-
lidad de ceder a tercero s

5 .' Que las _;u-~as ~u~teric:, c : r ias p : e-
terentes, si las hubiera, al ~sedito dei ac-
tor, continuarán subsistentes, estiznándo

se que ei rematann.r ias ac ;pta i se su-
broga en ellas, sin (!ue se. ciestinc a su ,_x

tmción el precio, que xhtenga -ir et
remate .

6 .a Que e! tipo de Lt f,rirnera subas-
ta . :crá Ea va4orac:ión ciel bien .. ;teeha por
el periro, para (a se,;unda subas[a . -_'
r5P1o í1c la vaJoración d_i y ia tcc-

Cera Süt)aSta se SdCa S n rot ~CClon a iipo .

Bien objeto de la suhas ;a

Mitad indtoisa de :

l .° Casa en la caife Sar.=ate,esa r•ti-
mero 15, con sótano, planta baja y alta,

distribuida en varias dcpen_iencias, que

ocupa una supe.r icie de 46,80 metros

cuadrados . 7bmo í67, ;alio 9, finca

10 .502. Valorada en un millón set.eaen-
tas mil pesetas (1 7(JC .iX)Ci) .

2 .° En el partido de Bajo Solana, res
áreas, 47 centiáreas y 7~ dectrnetrw; a,

a drados que quedan de re>ro de +:n trc•~ o
de terreno en dicha situación . iomo 740,
folio 9, tinca 13 .604, ambas de Abarán
Esta 2 .' finca está valorada en ochoc err-
tas sesenta y nueve rnii rre„scientas —t-_n-
ta y cinco pesetas (86 9 .575 1 -

Dado err Cieza a veintltrés de marzs,
de mil novecienros ochenta ti ocho .-El
Juez de Disirito, Pernando Herrero de
Egaña Gctavio de Toledo .-El Secte-
ario .

Número 334 3

DiS1RIT0
tit'VIa;RID rJ(iS M CARl'A(;EN A

. . . , . i t
. , ~ . O

Li n .Fvan I", .,rr l .r-zano Salc ;tez, Juez
J °1 Juzgado cle 1>Ls*rtt , ú~ mero Dos
dc Czrtagcna .

i3ü;zo 1'0: la prescnte y en me-
rito, de I ; :, ~cerda ;;o en los autos de jui-
:.u de íaitas n ímero U_id6. sobre l e
, ton . , en agnvr .n y esíata crtre Manuei

VCtJiam R .

Ir-u !er v i .>u ~, L1 tce> .llr :, ;e ha acor-
dado dar tilsld aid íd°$(iNi de c(istas v

e1'..dG ~n dl. F.t .~ - .u-i,s por Término dr.
tac a ,,b , a tos r fcriuas condenado3, ~Ni-
i!i :;m R . 1<_ibier y La.d ; S Mccardle . pre-

vmiendole :7; ar.,~enrrido dicho plaz.c
.,ir i :r.}r_t.~naria, s : ;endra por conforme

cer . Ia r..u~.n, . c

t(PT,mze r~L =t MaG .1e1 (ana~lt('

M~ t rc a, 76 7+0 peseta

s7omi. ...~6 ."/30 pe~etas .

Inip .rrta la rntc_a,_iae a.sacaón de cos-
tas % alv,; ei ror u omr,ión ia eantidad de
x.icn a ; seis m . set<~{ena:, ireinta Pese-
µi

1 t a 1 ne, :r~ cr Lc[„-,z r ° ; s.c lia acot-
Ua t J_uCiI-,, _ r, °SadoS cotl-

1 : dc~> 10', + .'vt R'r . ~,c' s Lt;•us S .
;v1(-card', ., para que,.omp,trezca ante es-
te luzgaüo ae L>,str ;to .virne i o Dos, s:
íi: Cn ea!le > \nJEl lirLila . , . . a rilt l7 e

constttunse en pr sina, p2ra -uurplir sietr
r"c. mcno 1 ¡¡,e Ic . ~ orrespon-

dr't xhrrurr;r r ;oi la condenu impueate
, i cii_ho jmm, . .nret csando asimisnno do
.,s :asenter. .c lt, Poircia Guhetnaü :a ia.

rM s ;a . •.::.p~ . :ra c: ~rigreso er. ;a pnsión a
los rnnde=i~c.,c ¡do . . v nara el caso
sSr a,~Jado sea pucsto r m, ji :rtamen-
. . e.n _ .rnocimien,ti dc este Juzead,i a los
. i >_erlentes .

rl_°nilcuc.c'eabrilde
novecicatos o~~ cma . r ho - E;

Mag;strado - uc7, 3ua : María Lozano
5a :.•ncz-E' _e :rctano .

Número 334 4

DiSTRITO
N UMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez . Juez
del Juzgado de Distrito número Dos
de Cartagena .

Hago aaber : Por el presente y en tné-
n!os {e lo acordado en los autos de jui-
c ;o de faltas núrnero 1 .009/86, seguido
en rste Juzgado sobre daños, embriaguez
y escán<Jalo entre Presentación Méndez
11(ndez v Jti3n Sánchez Pedreño, se ha
acordado dar vista a la tasación de cos-
tas verificada en dichos autos por térm

ino de tres días, al referido condenado
Ja :ir, Sánchez Pedre7lo, previniéndole

k aue rranscurrido dicho piazo sin impug
- narla, se tendrá por conforme con la

ml~nia :

f,r,aeión d e c:ostas :

`7ulta a Jnan Sánchez Pedreño,
1 1 i ';(N) pesetas .

Indemnización a Presentación Méndez
^Aéndez, 4 .800 pesetas .

ol .G, Ia .800 pesetas .

Importa la precedente tasación de cos-
tas alvo enor ti omisión la cantidad de
r :atoree mü ochocientas pesetas .

tRrd:; en +,ú'aragena a cinco de abril de
rni( r .oiccisntos ochenta y ocho .-Ei
iNagistrado Juez, Juan María Lozano
S :;nehez .-Fl Secretario .

Nútnero 3345

DIS77tITO
SAN JAVIER

C'édnla de citació n

Por ta pre-.ente se citan al denuncia-
do Thotnas Haro]d Froud y a la perju-
dicada Ruth Froud, vecinos al parecer
ambos de Inglaterra, a fin de que el día
9 de mayo próximo, a las once treinta
horas, comparezcan ante este Juzgado
pat . asurralacelebracióndeljuiciode
!al,as número 556 y 1987 que sobre le-
:;im,es y daños en tráfico tendrá lugar el

v }rora anteriormente expresados, ad-
~:nn.cndoles que si no comparecen les pa-
rará ci periuiciú a que haya lugar en de-
reJti!i .

San Ja : ier a 3' de ntarzo de 1988 .-El
Secretar;o . .7igurl Caballero IIerná .
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Número 346 4

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

micilio en diputación de Purias, en re-
clamación de la suma de 1 .686 .870 pe-
setas y en los mismos se ha acordado sa-
car a pública subasta por término de
veinte días, los bienes que más adelante
se indican .

Número 3346

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Bernardina Montoro Palazón
contra Martínez y Gálvez, S .L. y otro,
en acción sobre desempleo, se ha man-
dado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día veintinueve de abril
y hora de las 9,15 de su mañana, en la
Sala de Audiencias de esta Magistratura
de Trabajo, sita en la Avda. de la Liber-
tad, número 8-2 .° de esta capital, a cu-
yo efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Martínez y Gálvez, S .L .,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia a veinticuatro de marzo mil
novecientos ochenta y ocho-El Secre-
tario, José Gayo Ydoate .

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día veintitrés de mayo del año en
curso y hora de las 10,30 de su mañana ;
para la segunda subasta se señala el día
veintirés de junio y hora de las 10,30 de
su mañana ; para la tercera subasta se se-
ñala el día veintidós de julio y hora de
las 10,30 de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones :

1 ." Para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento de
su valoración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2 ." No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un ter-
cero .

3 . a Que las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4.' La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo alguno .

5 .' Desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
se posturas en pliego cerrado, depositan-
do en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

Los bienes que se subastan
son los siguientes :

Número 351 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Dos de Lorca y su partido .

Camión Pegaso matricula
MU-1085-K, modelo 1098 LI, valorado
en quinientas mil pesetas .

Camión Pegaso matrícula MU -0103-N,
modelo 1001 Ll, valorado en setecientas
mil pesetas .

Camión Ebro matrícula MU-3048-D,
modelo 153, valorado en doscientas mil
pesetas .

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio de jura de cuen-
tas con el número 116/86 a instancia del
Procurador, don Agustín Aragón Villo-
dre, en nombre del mismo, contra la
mercantil Nutrimentos García y Sán-
chez, S .A., vecino de Lorca, y con do-

Furgoneta Renault matrícula
MU-2607-I, modelo R-4F, valorada en
ciento veinticinco mil pesetas .

Dado en Lorca a diecisiete de marzo
de mil novecientos ochenta y ocho .
Antonio Ferrer Gutiérrez .--La Secre-
taria .

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecuti-
vo, número 263/87, promovido por Caja
Rural Provincial de Murcia, contra don
Samuel López Ortiz, doña María Sole-
dad Candel Jiménez finca Omblancas,
Jumilla, don Pedro Candel Ruescas y
doña Josefa Giménez Giménez, Plaza
Gabriel Lodares, 4, Albacete, en recla-
mación de 4 .658 .448 pesetas, he acorda-
do por providencia de esta fecha, citar
de remate a dicha parte demandada, cu-
yo domicilio actual se desconoce, para
que en el término de nueve días se per-
sone en los autos, y se oponga si le con-
viniere, habiéndose practicado ya el em-
bargo de sus bienes sin previo requeri-
miento de pago,'dado su ignorado pa-
radero . De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en De-
recho .

Dado en Murcia a veinticuatro de
marzo de mil novecientos ochenta y
ocho.-El Magistrado Juez, Joaquín
Angel de Domingo Martínez .-El Secre-
tario .

Número 3348

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

En méritos de lo acordado por S .S .',
en providencia de esta fecha dictada en
autos de juicio ordinario declarativo de
menor cuantía n.° 890/86, a instancias
de Obras y Construcciones Industriales,
S .A., representada por el Procurador
don Francisco Botía Llamas, contra la
entidad «Construcciones Proinco, S .A.»
actualmente en paradero desconocido,
por medio del presente se hace saber a
dicha entidad por medio de su legal re-
presentante o gerente, que en los Estra-
dos de este Juzgado y con esta misma fe-
cha, se han embargado los siguientes bie-
nes: Los vehículos matrículas
MU-7938-P, MU-7939-P y MU-3098-0,
y los saldos, que tenga tanto en cuentas
corrientes, como de crédito, Libretas de
Ahorro, cuentas de fianzas de todas cla-
ses y certificados de depósito en el Ban-
co Atlántico, Banco Comercial Español,
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Banco Hispano Americano, Banco In-
tercontinental Español, Banco Popular
Español, Banco de Santander, Banco de
Vizcaya y Barclays Bank, S .A.E., todos
agencias en Murcia .

Número 335 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

cutivo, promovido por Banco Central,
S .A., contra don Antonio Guillamón Fe-
rrer y M . a del Carmen Yepes Turpín .

Y para que sirva de notificación de
embargo a la entidad «Construcciones
Proinco, S .A .», se extiende la presente
en Murcia a veintinueve de marzo de mil
novecientos ochenta y ocho .-El Secre-
tario .

Número 3349

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Cédula de notificación

El Ilmo . Sr . Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos
de Cartagena, en los autos de menor
cuantía número 214/87, instados por
don Gosta Harry Eriksson, representa-
do por el Procurador don Diego Frías
Costa, y dirigido por la Letrado doña
María José Hernández Egea, contra do-
ña Juana Aligue Soria, mayor de edad,
de ignorado estado civil y domicilio, cu-
yo último domicilio estaba situado en La
Manga del Mar Menor, apartamentos
Miramar, n .° 111, declarada en rebeldía,
ha dictado la siguiente sentencia, cuyo
fallo es el siguiente :

Que estimando la demanda interpues-
ta por el Procurador don Diego Frías
Costa, en nombre y representación de
don Gosta Harry Eriksson debo decla-
rar y declaro la propiedad de dicho ac-
tor sobre el local comercial número 31
del Puerto Tomás Maestre, y en su con-
secuencia debo condenar y condeno a la
demandada doña Juana Aligue Soria a
otorgar escritura pública de compraventa
del citado local comercial, y dado que se
encuentra en rebeldía e ignorado para-
dero, una vez firme esta resolución, se
procederá a su otorgamiento de oficio
por el Juzgado y sin hacer condena en
costas .

Notifíquese la presente sentencia a la
demandada por medio de edictos, si en
el término de tres días no lo pidiera la
actora que se notifique personalmente .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia la
pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a doña Juana Aligue Soria,
expido el presente que firmo en Carta-
gena a diecisiete de marzo de mil nove-
cientos ochenta y ocho .-El Secretario,
José Larrosa .-V .° B .° el Magistrado
Juez, Fructuoso Flores .

EDICT O

Por tenerlo acordado S .S .' en provi-
dencia de este día, dictada en expedien-
te de dominio sobre mayor cabida de la
finca número 6 .149 del Registro de la
Propiedad número 1 de Murcia, corres-
pondiendo a un trozo de tierra, planta-
do de moreras y otros árboles, hoy so-
lar para edificar situado en el término de
Murcia, partido de Santiago y Zaraiche,
que tiene una superficie de 11 áreas, 36
centiáreas, y dentro de cuyo perímetro
existe una casa, lindando: Norte, Anto-
nio Oliva Sánchez ; Levante, Encarna-
ción Canto Illán ; Mediodía, Azarbe del
Papel, carril por medio ; y Poniente, Ri-
cardo, José y Mariano Cantó Illán, y
tras nueva medición presenta una super-
ficie real de 17 áreas, 19 centiáreas y 86
decímetros cuadrados, solicitándose por
medio del expediente la inscripción de un
exceso de cabida de 583,86 metros cua-
drados, tramitándose en este Juzgado di-
cho expediente a instancia del Procura-
dor don Francisco Botía Llamas, en
nombre y representación de la mercan-
til Promoción de Viviendas Mástil, S .A.,
bajo el número 132/88-A, se convoca
por medio del presente a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar di-
cha inscripción y a los colindantes don
Ricardo, don José, don Mariano y do-
ña Encarnación Cantó Illán, de los que
se desconoce su actual domicilio y para-
dero, para que en el término de diez días,
comparezcan en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus-
ticia, planta 2 . a dentro de dicho térmi-
no para hacer las manifestaciones que es-
timen oportunas, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio legal en Derecho .

Murcia a 9 de febrero de 1988.-El
Secretario Judicial .

Número 335 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 221/85, se sigue juicio eje-

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 .", 2 .' y 3 . a vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
24-5-88 para la I . a subasta ; el día 22-6-88
para la 2 .° subasta, y el día 21-7-88 pa-
ra la 3 .' subasta, a las once horas de ca-
da uno de los días indicados, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, s/n .° (Palacio de Jus-
ticia, 2 .' planta), bajo las siguientes con-
diciones :

1 .' Servirá de tipo para la 1 .' subas-
ta el que se expresa . Para la 2 . a, el tipo
del remate se rebajará en un 25% . La 3 .8
se celebrará sin sujeción a tipo

. 2." Todo licitador, para tomar part e
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4 . a El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

5 ." Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Trozo de tierra de secano, situada en
partido de la Bermeja, sitio de la Loma
de la Caena, término municipal de Ri-
cote . Trozo de tierra de secano con al-
mendros . Superficie, cuarenta y cuatro
áreas y setenta y dos centiáreas .

Inscrita al tomo 693, folio 131, finca
5 .681 . Registro de la Propiedad de
Cieza .

Tasada pericialmente en 464 .167 pese-
tas .

Dado en Murcia a veinticinco de mar-
zo de mil novecientos ochenta y ocho .
Abdón Díaz Suárez .-El Secretario .
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Nümcro 316 9

PRIMERA INSTANCIA
NIIMF.RO UNO DE MURCI A

E D 1 C T O

Don Abdón Diaz Sutirez . Magistrado
Juez de Primera Instancia númeru
Uno de esta capital .
Hago saber- Que en este Juzgado .

bajo el número 88 1_/83 se sigue juicio
ejecutivo, promovido por Banco Po-
pular Español . S .A . . representado
por el Procurador señor Pérez Cer-
dün . contra Tadeo Sánchez Calpena .
Dolores Martínez Fernzndez y Her-
minia SSnchez Martínez, en los que
por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a publica subasta, y
por I .' . 2 ." y 3 . 11 ver y término de 20
días . los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan,
habiéndose señalado para el rematc
el día 1-6-88 para la I .° subasta : el
día 30-6- 98 para la ? ." subasta, y el
día 26-7-88 para la 3 . ! ' subasta, a las
I I horas de cada uno de los días in-
dicados, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, s/n (Palacio de Justicia

. planta), bajo las siguientes

CONDICIONES

1 . 11 Servirá de tipo para la I . " su-
basta el que se expresa . Para la 3.",
el tipo del remate se rebájará en un
25r/r . La 3 . 11 se celebrará sin sujeción
a tipo .

? .ll Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, debera consignar
previamente, en la mesa del Juz-
gado, o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al 20'6, efectivo del
tipo de la subasta . sin lo cual no se-
rán admitidos .

3 .a Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero .

4 .11 El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los
bienes embargados caso tfe tenerlas .
sin que destine a su extinción el pre-
cio del remate .

5 . ll Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado desde el
anuncio de la subasta hasta su ccle-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe
del depósito previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos son los siguientes :

1) En término de Albox : en el ba-
rrancu Tardiguera . en el lugar cono-
cido por La Molata . diputación del
Cañico, un trozo de tierra secano de
22 áreas y 53 centiáreas . En el inte-
rior de esta superficie existe una
nave para cerdos, sobre 1 .295 me-

tro~ v'6 decímetros cuadradun . de
los que 973 metros y 18 decime(ros
cuadrados estün cubiertos y el resto
(l e 323 ntetros y IR decimetros cua-
drudos . están descubicrtus y dedic .r
ctos a comederos- un pasillo por su
viento Sur, destinado el resto de 9
o-ireas y 56 centiaírcas, 74 decimetros
cuadrados a en,anchc por todos sus
viemoa excepto por el Sur . En el :in-
gulo Noreste du dicha nave cubierta
existe un aljibe y depósito de ugua . a
los que tiene derecho esta finca y
otras, v linda todo : Nurfc v Sur . 1 a-
deo Sanchez Caipena : Levante, ca-
netera de Albos a Almanzora y Po-
niente Tadeo Súnhez Capcna y
Magdalena Mirún . Insc'rita al torno
R85, libro 168, folio 22 . finca 15 .429 .
Si¡ valor es de 7 .000.000 de pesetas .

?) Piso 2 .° en planta 3 . ! ', destinado
a vivienda, del edificio en construc-
ción sin númeru sito en la Avda . Pío
XII, se compune (le las siguiente,

dependencias : recibidor, pasillu .
comedur, cuarto de e~t :u . 4 dormito-
rio s - cocina . cuarto de aseo y frega-
dero, tiene una superlicic util de 87
metrus y 70 de~imetros cuadrados ~
linda_ teniendo en cuenta la Fichada
mincipal del edificio : Frente . rellano
de las escaleras, patio de luces e in-
mueble n .° 9 de Rosario Fernandez
Martíncz : Dcrccha, entrando, patio
de luces e inniueble n .° 7 de Baltasar
Torregrosa López : Izquierda y
fondo reato del solar sobre el que se
edificó . Inscrita en libro 168 de AI-
box, torno 885 . folio 207, finca
15 .198 . Su vtdor es cle 2 .500 .000 pe-
tietas .

'lotal 9 .5110 .000 pe~ctas .

Dado en Murcia a'_5 (le maizo (l e
1988.-Abdón lliaz Suúrez_ El Se-
cretimo .

Númcro 308 4

PRIMERA INSTAN('IA
NUMERO TRECE D4; MAI)RII)

F.1)ICT O

La Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia númcro Trece (te
Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado
se tramita, con el número 1 .401/
19 85, procedimiento tlel articulo 131
de la Ley Hipotecaria . promovido
por el Procurador señor Ferrer Re-
cuero en nombre del Banco de Cré-
dito Industrial, Sociedad Anónima
contra don Francisco Martínez, Mar-
tínez, en el que se hu acordado sacar

a la venta en pública subasta las fin-
cas hipotecadas en la escritura base
del procedimiento . bajo las condi-
ciones establecidas en las reglas 7 . 11 a
IS . l ' inclusive del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

El remate tendr,i lugar en la sala
awdiencis de este Juzgado . sito en la
Plaza de Castilla n° I, planta 4 .11

La primera subasta se celebrará el
día 23 de juniu próximo y hora de las
11, sirviendo cotno tipo el señalado
al efecto en la escritura de hipoteca,
que se dira .

Si quedare de,icrta . se celebrarít
segunda subasta el día 14 de sep-
tiembre próximo N hora de las II .
con la rebaÍa del 'SPf del tipo de la
primera .

Y si también la segunda quedare
desierta se celebrarú tercera ~ubasta
el dia 19 de octubre próximo y hora
dc las 11 . sin st{Íeción a tipo y de-
biendo consignar previamente los li-
uitadures el 5 W ~ al menos del tipo de
la segunda .

Se advicrte, además : Que los au-
tos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4." están de
manifiesto en la Secretaría : que se
cntendera que todo lieitador acepta
comu bastante la tittdación : y que las
cargas o grav :imenes :mteriores y los
pretzrentes -si los hubiere- al cré-
dito del actor, rontinuaran subsis-
tentes, entendiéndose que el rcma-
Cmte los acepta y qtieda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a,u extinción el pre-
ciu del remate .

Fincas objeto de subasta :

En término de Totana (Murcia),
partido del Bahtdral . un trozo de tie-
rru secano en blanco que tiene de
cabida 1 hectárea y 60 áreas, equi-
valentes a 2 fanegas . 4 y medio ce -
lemines, que linda: Norte, carretera
de Mureia a Lorca : Sur, antiguo ca-
mino de Murcia : Este, doña Amalia
Martínez Pallarés : y Oeste . Rafael
Rosillo Herrero . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Totana
(Murcia) al folio 97, del tomo 595 del
archivo, libro 219 de Totana, finca
n .° 2 6 .846. inscripción 4 .11

Servir.í de tipo, el pactado en la
escritura de préstamo, equivalente a
la cantidad de 14 .560.000 pesetas .

Y para que lo dispuesto tenga lu-
gar . y para su publicación, con 20
días de antelación, por lo menos a la
fecha de los señalamientos, en el
«Boletín O ficial de la Región de
Murcia~,, expido el presente, dado
en Madrid, a'_2 de marzo de
1988 .-La Secretaria .
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Número 316 4

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

h_DICT o

E.I Secretario dcl Juzgado de Primera
Instancia número C'uatro de los de
Murcia .
Hace saber : Que en el juicio eje-

cutivo, n .° 004888 , promovido por
Amato . S .A ., contra Mirian López-
Brione, Verges . en reclamación de
591 .785 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha . citar de
remate a dicha parte demandada,
Mirian López-Briones Verges cuyo
domicilio actual se desconoce, para
que en el término de 9 días se per-
sone en los autos, y se oponga si le
conainicre, habiéndose practicado
ya el embargo de sus bienes sin pre-
vio requerimiento de pago, dado su
ignorado paradero . De no personai'se
le parará el peijuicio a que huhierc
lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a 18 de marzo de
1988 .-E1 Secretario .

Número 317 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO 1)E MURCI A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzgado,

bajo el número 1 .476/83-A se siguen
autos de juicio ejecutivo, promovido
por Banco Popular Español, S .A .
contra doña Aurora Ruano Doñate,
don Agustín Megías Ruano, doña
Isabel Amor6s García, José Medina
Cuenca y María Isabel Molina Martí,
todos vecinos de Almansa (Alba-
cete), en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, y por I ." 2" y 3 .11
vez y término de 20 días, los bienes
embargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionan, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 14-6-88
para la 1 .3 subasta : el día 12-7-88
para la 2." subasta, y el día 8-9-88
para la 3 . 11 subasta, a las II horas de
cada uno de los días indicados, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, s/n (Palacio
de Justicia, 2 .a planta), bajo las si-
guientes

CONDICIONES
I .a Servirá de tipo para la I ." su-

hasta el que se expresa . Para la 2 .~',
el tipo del remate se rebajará en un
25°f . La 3 .° se celebrará sin sujeción
a tipo .

' ° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deber:i consignar
previamente, en la mesa del Juz-
gado, o en el establecimientu desti-
nado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al 20'4 . efectivo del
tipo dc la subasta . sin lo cual no se-
rím admitidos .

3 . ~' Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero .

4 .a El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los
bienes embargados caso de tenerlas,
sin que destine a su extinción el pre-
cio del remate .

5 . " Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado . junto a aquél, el importe
del depÓsito previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos son los siguientes :

Vivienda situada en Almansa, ca-
Ile Santa Lucía n .° 17 . en primera
planta izquierda según fachada, de
122,90 metros cuadrados . Linda :
Frente, placeta o zona común : Dere-
cha, vivienda Iena A en la misma
planta : Izquierda, zona pública que
le separa de la calle Hernán Cortés :
y Fondo, vivienda letra C misma
planta y hueco de luces . Inscrita en
el Registro de la Propiedad al libro
295, folio 90, finca 22 .067 . Valorada
en la suma de 2 .000,000 de pesetas .

Dado en Murcia a 24 de marzo de
1988,-Ahdón Diaz Suárez .-El Se-
cretario Judicial .

Número 318 1

DIS'1'RITO
MOLINA DE SECURA

Cédula de citació n

Por medio de la presente, y en
virtud de lo acordado en expediente
de juicio de faltas n .° 332/88, ins-
truido contra Jesús Gambra García
sobre escándalo público, se cita al
denunciado : Jesús Gambra García,
hoy en paradero desconocido, para
que el día 18 de mayo próximo y
hora de las 1 I, comparezca en Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
calle San Fernando, 1, a la celebra-
ción del juicio de referencia, advir-
tiéndole que no es obligatoria su
asistencia, y que podrá apoderar a
persona que le represente .

Molina de Segura a 22 de marzo
de 1988 .-El Secretario

Número 318 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

E D 1 c T O

El Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 19 de juli o
de 1988 a las II horas, se celebrará
I ." subasta públita, en este Juzgado
de los bienes que luego se mencio-
nan, acordada en los autos nF 783
de 1986 instados por el Procurador
señor Marcilla Oñate en representa-
ción de Entidad Mercantil Banco de
Vizcaya, S .A ., contra don Joaquín
Hernández Sánchez y doña María
Dolores López Vera . solidariamente,
vecinos de Molina de Segura, calle
Sierra Espuña, edificio Trébol .

L .as condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E .C . y demás
pertinentes .

La titulacicín de los bienes podra

examinarse, por los licitadores, en la

Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose estos en las catgas y gravá-

menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia 2 .1' subasta para el
ciía 19 de septiembre de 1988 a las 11
horas, en la Sala de Audiencia y por
el 75 /( del precio de tasación ; si ésta
también fuese declarada desierta . se
señala a la 3 . " , subasta sin sujeción a
tipo . el día 19 de octubre de 1988 a
las I I horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana n .° 51 . Vivienda en Mo-
lina de Segura, calle de nueva crea-
ción, sin nombre (en la actualidad
calle Sierra Espuña, 8-4 .°-B, edificio
Trébol, de Molina de Segura) . Es de
tipo 1, con una superficie total cons-
truida de 100 metros y 13 decímetros
cuadrados, distribuida en vestíbulo,
estar-comedor, 3 dormitorios, pasi-
llo, cocina, baño, terraza-solana y
terraza-lavadero, y linda : Norte,
vestíbulo y patio de luces ; Sur, vuelo
de la calle de nueva apertura : Oeste,
vestíbulo y vivienda dos : y Este,
vuelo de la calle de la Asunción . Su
cuota de participación es de 1 entero
y 12 centésimas por ciento . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Molina de Segura, al tomo 6 17, ge-
neral 159 de Molina de Segura, folio
7, finca 20 .298, inscripción 3 ." Su
valor es de 2 .503 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 11 de marzo de
1988 .-El Magistrado Juez .-El Se-
cretario, Dionisio Bueno García .
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IV. Administración Local
AYtiNTAM1ENTOS :

Número 303 9

CALASI'ARRA

F DIC"f 0

Por don Daniel Sanchez Sanchez,
en representación de F.stación de
Servicio Sanchez Barrera, S-A_ se
ha solicitado licencia urbamística

para obr.u de nueva planta . con si-
tuación en carretcra C-3314, kiló-
metro 12, que se destinatrlí a café-

bar-resttmrante .

I .o que sc hace púhiico, en cum-
nlimicnto de lo prcccptuado en el
artículo 36 dcl vigente Reglamento
General de Policía de Fspect'aculoti
Púbfcos y Actividades Recreativas,
a fín de que quienes se consideren
afectados de aigím modo por la acti-
vidad de referencia puedan formular,
por escrito, que prescntarin en la
Secretaría del Avuntamiento, las ob-
servaciotles pertinentes . durante el
plazo de 10 díats haibles .

Celaspnrra . a 9 tic enero de
988 .-E1 Alczddc .

tratisla itdjudicat.!rio de las obrav
<.Pavimentación dc la calle José M ; :-
trim y otras en Aguilas . durante el
plazo (le 15 días que se contará a
partir de la inserción (le este Edicto
en el -<Boletín Oficial de Itt Región de
Murcia .< . las person;-ts que puedan
estar afectadas por dicha devolución
podrítn pre,entar reclamaciones y
obscrvaciones que se consideren
oportunas ante este Avuntamiento .

Aguilas . a 7 de marzo de
1988 .-11 Alc.dde .

Númcro 304 1

t E('1, \

V DIC 1 0

Por don Miguel ~Y1aitinei Castillo
se ha solicitado Licencia para una
tndusttia de "fapiceria con emplaz.a-
miento en carretera Caravaca-Vi-
tiena Hm .7 . Km . 1 .

l ..o que se hi :ee púh6co, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
zuticulo 30 dcl Reglamento de Acti-
vidade ; Molesias . Insaiubre~. Noci-
va,a y Peligrosas, de 3(1 de nuviemhre
tic 1961 . a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia . puedan
ibrmular, por escrito, quc presenta-
rCm en la Secretaría del Ayunta-
miento, las obscrvaciones pertinen-
tes, durante el plazo de I 11 días h[i-
hiles .

kin Yecia, a 9 de marzo de
1988 .-E1 Alcaldc.

Número 3043

AGUII,AS

F.DICT O

Habiendo solicitado la empresa
<,C(>natrucciones Gerardo Herntm-
dez, S .A .<> la devolución de la fianza
definitiva que depositó como Con-
tratista ad,judicatario de las obras de
«Alcantarillado de calles de Aguüas .
10 . 11 fasc . y Pavimentación en la
zona del Castillo—, durante el plazo
de IS días que se contara a partir de
la inxrción de este Edicto en el
<•Boletín Oficial de la Región de
Murcia, . las personas afectadas por
dieha devulución podrttn presentar
reclamaciones y observaciones que
se consideren oportunas ante este
Ayuntamiento .

Aguila s , a 7 de marzo de
1988 .-V I Alcalde .

Númeru 3040

CIRAVACA DI? I,A CRU Z

Por don Evaristo Martínez Ba-
qucro, ha sido solicitada licencia
municipal para el establecimiento,
apertura y funcionamiento de una
actividad de Bar-restaurante, con
emplazamiento en LI Moral . de este
Municipio .

Lo que se hace público en virtud
de lo dispuesto en el articulo 30 .2 .a)
del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, para que , quienes se consi-
deren afectados puedan formular las
reclamaciones pertinente, durante el
plazo tic 1 0 díaz ho-ibiles .

Caravaca de la Cruz . 7 de murzo
de 1988.-fa Alcalde .

Númcro 3042

AGUH .AA S

E D 1 C'f O

Habiendo solicitado la empresa
--Consttucciunes Gerardo Hernán-
dez, S .A . .. la devolución de la fianza
definitiva que deposito como Con-

Núrncro 308 0

MUR('I A

E D 1 C T O

Habiendo solicitado Sistemas e
Instalaciones de Telecomunicaeión
S .A . (SINTEL), licencia para la
apertura de Instalaciones telefónicas
en calle Toboso, s/n . Murcia, se abre
información pública para que, en
plazo (le 10 días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas
que se consideren afectadas .

Murcia, a 16 de marzo de
1988-El Teniente-Alcalde vicepre-
sidente del Consejo de Gerencia .

Nümero 304 6

AGUILAS

1 :1)ICT O

Habiendo sido aprobado el Padrón
del Impuesio Municipal de Circula-
cirin de Vehiculos correspondiente al
ejercicio de 1988, dicho documento ,
con sus antecedentes Y Justificantes ,
queda expuesto ai público durante el
plazo de tin me s, que sc rontara a
parlir de la inscrción de este eJicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia , , en cuyo tcrmino podran
presentarse reclamaciones y ohser-
vnciones .

Aguilw, . 1 1 de lebrero de
1988_ f I AictQdc .

Número 305 2

MURCI A

E D I C T O

Habiendo solicitado Cava Casino,
S .A . licencia para la apertura de bar
en calle Montijo, semisótano del Ca-
sino . Murcia se abre información
púMica para que, en plazo de 10
días- puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consi-
deren afectadas .

Mmcia, a 3 de marzo de 1988 .-El
Teniente de Alcalde vicepresidente
del Consejo de Gerencia .
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Numero 1062_

L-xS PORRES 1)F: ('(111ILLAS

Por don Antonio Bermudci Ru-
nrcro . se hu xolicitttdo lücncia par :t
el c~l ;tblecirnicmo y apcnuru de I , t
ucii~idad dc .Iinada u : :1lmucin paru
cn\ :tsudu v distrihuiitin de produc-
tos alimenticios al pnr nt~nur . cun
emplazamiento en Sun Pedro n .° 30 .

Lo quc se hace ptihlico, en curn-
plimierrto de lo precepmado en el
arliculo 3 0 del Reglumenln de Acti-
~idade s Molestas . In, ;duhres . Noci-
vu s y Pclieros ;u, de 30 de noviembre
de 1961 . a fln de que quienc~ se con-
tideten atectados de .dgtin modo por
lu aetividad de refcrcncia . puedun
formulur . por c~crito, que prcscntu-
rin en la Secretana dei Avunta-
ntiento . lus observaciones pertincn-
tes . durante el pluzo de dia , hahile, .

Ln, Torrc , de Colill,ts- a]7 dc
cncro de 198 8 .- 1 _I aknldc .

I : rcrnnncr:tcirin de pcr.onal :

2 : compra de híene s corrientes v
84 .846 .03_' :

Sa .A46 .03_ .
3 : infcrecc_ . : I2 .084.081 : --,

11_-1184 . 01< I .
6 : inver.iunrs reWes : 35 .OOtl .D(Ilh,

5 'fl(I-0110 : 40?(I(I . 000 .
R_ varietcic ;n urlivu~ financiero; :

3 .0 00 .000 : - : 3 .0011 . 000 .
y : varittción Je pasivos linancie-

ri~s :
Ioial : c . amenor . 332 .672 .4+9 :

uamentos- j .^_00 .0011 :. c . definí[iva_
337 .ti7 ^_ .-13') .

Todo ello en cumplimientu dc lo
dixpuetlo en el urttculo 440 del R . D .
7 8 I1986 de li ; (le ahril .

L~w Alcazwr> . a-1 Je mttrzo dc
19NX .-11 AIcaIJe-Presidtntc .

Pi ;tnza definiliva : 400.000 peseta s

Presentacitln de plicn} : HaS ta s las
horas dcl díu en que finalice e l

plazo de 10 díats h5biles a partir dcl
.ieuieme al de la publicación del
presente anuncio en el t3ulctín O fi -
ci,il de la Región de Murcin,• . en el
Servicio de Cotttratación .

Apcrtma de proposiciones : A lus
1' horas del primet' día h,'tbil si-
guiente al que termine el plazo sc-
ñaatdo .n la clúusula anterior . en el
Servicio de Contratacicín .

Plicgo de condiciones : Igualrnente
se expone al pithlico pur plazo de 8
dítu n contar de la publictcciún del

presente anuncio, el Pliego de Con-
diciones aprobado por lu Comisión
de Gohiento en sesión de 29 de
mtuto cic 198 8 , que ha de regir en ht
conttataciún del suministro ohjeto de
e s te anuncto . C'(iso de producirse re-
clamacion quedatrá en suspenso Ix
p,evcntc convocatotitt .

Nitmcru 31 06

E.xpediente : Sc encuemra de ma-
nitiesto, para su examen, en el Ser-
viciu de ConUnatacion .

SAN .IAb'IE R

Nitmcru 3O?4

LOS ALCA7,ARh: S

A N UNCI O

Elevado a definitivo el c\pcdientc
n° I1988 de Modificuciún de C'rc-
ditos . dcnuu del Presupuc,itt Muni-
cipal Generul ptu'a el h.jercitio uc-
tual . por haberlo usí ucordado el
Pleno dc la Cotporación en .Se s ión
Extraurdinaria cclebrada el día !i de
enero de 1988 , queda expuesto al
público . cuyo re,umen por capítulos
es el viguiente :

INGRESOS :

Capitulo : denominaciün : c . nnt ::
rior. ;wmentos : c . dcfinitiva .

0 : rc s ulta, : 170 .934.453 : -
170 .934 .453 .

I : iniptiestos directoc : 43 .310 .000 :
-: 43 .310.000 .

_ : impueetoa indirectust 4 .500 .000 :
-- : 4.500.000 .

3 : lastn y otroti ingresos :
I 1 '_ .?08 .2ti5 : -- : 112,208 .285 .

4 : transferencias corrienie s :
2 4 .926 .072 : -- : 24 .9 2 6,072 .

5 : ingresos putrimoni :tles :
1 .000 .000 : -- : 1-00 0 . 000 .

7 : transfcrencias cle capital :
1 2 . 500 .000 : 5 .200.000 : 17 .700 .000 .

8 ; variación de activus financieros :
3 .000 .000 : - : 3 .00(L000 .
Tntal : c, nnterior_ 37' .?7~.810 :

iiumentos . 5.200 .000~ c . dcttnitiva_

377 . 578 .810 .
GASTOS :

0 : resultast 131 . 218 . 0 ? :

131 .'_ 2lt .0232 .

Por don M .muel Moro Calles . en
rcprrsentttcitin dc Agricullural Mar-
keiing Services . e ha ;nlicFtado li
,enciit para c>tablecer la industrin de
munipulncütn prctduc!ol hortotrulr-
cirkt ., con empF,tra.micniu en carle-
tcra de Alicante, kilómetro 25, de San
Jt :vier .

I .o que s e h ; :cc pith7iio, en cttm-
plitnicnto dr lo prccepiWtdo en el
anículo 30 dcl RegLtmento de Acti-
vfdedes Molesta .' . In s alubre s Noci-
vaa v Pcliaro,,,ts, de 30 Je noviemhre
dc 1 961 . a fin de que quienes se cort-
,idet'cn afectados dc ulgún mcdo por
la 6tclivid :+J (le retejenciu . puedun
l onnultir, por escrito . yae pretienlu-
r6n en Ía Secrelarítt dci Akunut-
nricnto, lu, t .th-crv,tciunc>. pcrlinen-
te, , durrmt, el plrtzo de I 0 día, ha-
i ) ilc, .
San 9 de m~u-zt~ de

198 8 .-1=1 Ala!ld e

Númcro 301 9

i1URCIA

ANUNCIO CONCURSO
SIiMINISTRU DG HORMIGO N

( )bjeto : La conlr;,rtt~u>n del yumi-
n M ro de diferentc~ Iipos de hormi-
2tin con dc-tilino al Ser•:iciu de
Ohra s - Parques y Inrdincv Públicos .

Tipo de licit+tcicin : Se fiÍ'-t en I ;t
cuntidad ;le 10 .000_0011 (le pcset .+ :, .

Du:,tcirin dcl ccmu : :to : Un nño .
Pianza pru,l .itrn ;il : ' 00 .00(1 pese

ta,

Modclu de proposicibn :

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
vecino dr . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.:on dumicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
n .° ._ . . . . . cun D .N .1 . n .° . . . . . . . . . . . . . . . . .
eapcdido en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ u_ . . . . .
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 19 . . . . .
cn nombre propio o en representa-
cicn tlc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . .
~-oma acreclito con poder notarial
ducln~aJo bastante otorgado por . . . .,
a mi fnvoi . ,,nte el Notario don . . . . .,
enterado del anuncio publirtdo en el
I3olctin Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _- . . .
n ." . . . . . . . dc techa_ ._ de . . . . . . de
19 . . ._, y del Pliego de Condiciones
Facullativa~y F.conómico-Adminis-
ttativus concurw convocado por el
hxcmo . Avuntamiento de Mtn~ciat,
paru el tumintstro cle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con destino :d Servicio de Ohras .
Parqucs y Jardines . ctiyo contenido
conoce y ucepta íntegramente, se
cttmpromete a hacerse cargo del su-
mim,tro y de Itt asistencia técnica
que le es ptuvlcla, etectuando para
cad .t uno de los precios unitarios la
h ;tja, ,eiguiente :

Se acompatiH relación cie precios
unilarioe aplicada la baja ofertada .
Ligur fecha y firma del proponente .

Mttrcia . ❑ 29 de marzo de
lyY•R.-El Tenicnte-Alc,tlde de Ha-

. :ienda v I :mple.o .

El aboletín Oficial de la Región
de Murcia>> se publica diariamenle,

excepto domingos }días festivos
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Numero 3!13 R

V4 URC i A

A N UNC1( )

El Recaudador de Impuestos del
Fxemo. Avuntamiemo de Murcia .

Hure subcr : Que en lo s cxpedicn-

te s 2dministrutivas iic 2lpremio que
.e instruycn por esta tonu contru los

deudores p ,1 r eonecptos v.uio, que

l e citan ,c ;yuid,tmen[e, v_ hu dictudo
con fccha de ho} la siguicnte .

Providcnc ;a : Autoritada lu ,u-

b:uCi dc hicne, mueh!es emhargndu,
a los dcudores uue se cílan, prncc-

d.uc u la cclchr .~.eión (1 c la citudu su-
hastu el dia que restrlte de agregur 15
dius híihiies s igüiente , a la publico-

ci e n de este rdicto cn el -13oletin

Oficial de In ReciJn dc Mtucia - . y

en ios terrenos de In FIC'A, sitn en
Avda . I .° dc Mauo sn, en Murciu , a
Ias Il1 horus, v ohscYVCttsC cn s u

Irúmite c renlizucion las prescipci o -
nes dc los artícnhos 136- 137 y i3 8
del Re_el,lmento General de Rectw
li .uiún y Reálas 8l1 y RI de su ins-
truci'idn . Notifiqucsr esln providen-

ci,i a los dcudores . Murcio-i . ?0 dc

ntarvo de 1958 - .
1?n cump!imicnto de di_hn

dencia se puhllrtr el presenle ununcio
yse advierte a lru pcnontu que de
sccn licitair lo siguient c

I°) Los vehiculos a enqlenur son
los que se rel ;niontin seguid ;tmente y
los precios de venta son en L" su-
htuta . las 2 3 parte, del valor de ta-

N tlciún ; en '_ .° subasta . que se cele-

hnlrú en el mismu ncto, el 50' r del

citado v<do r v en almumedat . durnnte
Ios 3 día, siguientes a! 13 cte lipo

fijddo pai~l la a;h_ist ;t en primcrtl li-

citncicín .
Nümero 1- Deudor don Josc Alc-

erm C inosas con domic í lio en calle

Sta . Tuesu- 8 , hitj o de n7urcíN . Ma-

trícula MU->N17-I . M ;uca Scut i?Z
Valor de Gi<aciün 1 1 2000 peset>is-

Número 2 . Deudor don Radfael
Carmonn Martinez, con domkilio en

calle M :r:or . 48 de L! Raai IMurcial .
MatricuLl Ml; 936 8 V M nrca

Volvo . \'ulot de tnsalcion 3011 .11 00 pc-

?CtLiS .
Nümero 3 . Deudor don Antonlo

Conwcgrn R;imoru c .,n domicilu, en

Iolac Pcral . 2 de Santo Angel (Mur-

cial . Matiícula M-9329-CF . Marca

Mereede, 240 D . Valor de txsaeilin

2 .I00 .000 petictuc .
Número 4 . Deudor don Jose Etiie-

han Palazcin con domiciliu en calle

Vistaheila . 5 dc Gu : :dalupe (Murciel) .

Matríeuli; MU-U 5 R3-C . Murcn Rc-

nault 5 9 00 . `walor de taruciún
100.000 pesctus .

Número T Deudor don Pr.mcisco

L Ferrer L6pez de Molina, con du-
micilin en calle Barhilomé Berrt ;d

Ckillcgo. 4 de Murciu . Mturicula

M-6988 -C'M. Murcn Scn 127- Vnlor
de tastdón 150 .000 pcseta. .

Númcru 6. Deudor don Jose Gar-
ciu Cortes con domicilio cn calle
Slo. Cristu . 23 de P. .pinarclo tMur-
cial . Matrículu Ml .'-1017-}`. . Mürcn

Rennult 1 2 . Valoi dc lai9acibn 96 .00 11
pesetati .

Niunelu 7 . Dcudor dorin F.ncar-
nucíiin %;oiciu Muntoyü con do-
mieilio en calle• Silvs !l9upoz s/n dc•

Llann de 13ruju , IMurciuh Matrículn
GC7117-i . Mu;ca Seau I24 V .dor de
UuneiGn 61L0110 pe s cta s .

Nlimero Y. Deudnr don Isidro
Gar_ia Rebollo con doinici!io en c,r
Ile S Loreniu . 3-"' dc Murcia .
Mwncul,+ MU-id904? . Murca Rennull
R. Tiiur de tuaaci+in d0 .000 pesetus .

Nnrncro 9. Deudor don 1=- Mo-
hna L:~pec con Jomicilio en calle
Josc Ruhio Gomarii >n dc Ca-
bezo de Torreti IP.1ürcinl . Matrículu
B-5 I 85 -AH . Marcu Scut 1 27. Valor

pc~clus .de tnsacicin I 00 . 000

N-ümeni 10- Deudor «un Joaquín
Mur. :mo Pedreño con domicilio cn
calle L~,milío I'iñero . ri dc Murciti .

Matríruln MlJ-íK O -J . Marca
hresler 1 5 0 . Vül~,r dc ,isacüin

I 25 .I)U0 peselx, .

Nncro 1! . Drudc?r tion 1esU21do
Nuvan-o Mmrem, con damic ;lio en
c,dlc Gutit .n u Adullü 13ccqucr de
Churra . M;urículu Z-695 4 7 . Marcu

Setd 6U+L Valor de I : :lacion 5 .000
peseLis .

Número L . Deudur dom Angel J .
Nirofíls Tornel son domicilio en
Clru . Tlño,a . 32 de !_o ; Do!ores
IMureial . Matrveuln M-89-i8-I3C .
Murca Citrocn _ V . V:d"u de lastr

: :iun I IO .ODU peuc p;

Númcro 13 . Deudur doña Ino-
cenciu Peítulver las Heras con domi-
cilio en calle Jose Antonio . 60
LIC F.pinard~> IMurciul . titaltícula
A=7708-1 . Mnrcu Scut 133 . Valor de
t .u :urión SO .OUO pe aelas .

Número 1- 1 - Deud<a do n Mnrtín

Pin ar \ idul :on en calle

,'uballcno . V-L° de Murcia . Mturi-
cultt AR-SSIA-H . Mwcai Seat 1_d .

Valeir de tusaiuün 50 .000 pesetus .

Númcro 15 . Dcudor don Antonio
Rahad<in Martinei con domiciho en
e :dle (']¡Ni(" 3 dc Ciuudalune (Mur-
ci2U- Muirículai M103306 -0 Murca
Scat 1_'4 . Valor ctc l :uuciún 60 .11011
pcset{c, .

Númcra Ih . Dcudur don Jnsc

Antonio Salua \t :ulínr, con domici-
lio en l : ; l l c l ú r Hnrv u", `-I °-4 de

Murcin . Matrículo-l MU-4426-Y .

Marca Alfa Romcn . V,llor de tasa-

ciún 90111 110 pesetas .

? °I Los vehícldos subastados se

enrucntr.m en posesión dcl deposita-
rio nombrado a tal efecto por esta
ofieina de recuudación . y tales ve-
hículos podran ser exnminadus por
aquellos a quienes inicreun en los
locales de la FICA . sila en Avdu . L°
de Mayo sp en Murciu .

3 ."I Quc todo licitndor hubríl de
wntiluir f :mzci de al mcnos el 20'í
del prccio de venta en primera licita-
cibn, depósito tste que se ingresara
en firme en e l'esoro s i el udludicnta-
rio no hace efectívo el precio del re-
mate . sin perjuicio que sobre el im-
porte de In fianza origine la inefecli-
cidad dc la ud_judicación .

4 .11i Que el remarmte debera en-
tregar en el acto de. lu ud_judicación
de los bienes o dentro de los 5 días

sicuiente , Ia diferenciu entre el de-
púsito constituido ,v el precio de I ❑

:tdíudicací6 n
5°1 Que lu suhasta se slupenderá

ante, de I,i adiudicucicin <i se hace
efecfi,' (, el pago de los descubicrtos

costas de In udjudieación .
h .°) Que cekhruda la primeru li-

citacicin quc se indlcu, los vehículos
quc no hnyan sido adjudicados sal-
drán u whatta en el mismo acto por
lus ~ :dores dc la egunda licitacion .

7 .1 Que en el caso de no %er
ennjenado la tottdidud o parte de los
hicnes en primer.i o,eeunda licita-
ción- se ce!chrara en u!muneda du-

remte los tres dius aiguientes háhiles
al de ultimacilín dc la suha,ta por los
prei:io, que se expresan .

R .°) Que de existir cmpas que
.decten a los bienes objeto de la su-
huaa , esta~ ecin canceladas y se
nplic :-ti a su extinciún el precio del

iem : ;te . v los ucreedores hípoteca-
iios } pianolaticios de estos se tcn-
drain virtualmente notificados por
medio del presente edicto .

9- 11 I Que los gastos que ocasione
la aujudicucicin por traslados u otros .
asi wmo el Impucsto sohre Trans-
msiones Patrimoniades ser :ín dc
.uentn del adjudica[ario .

10 .") Quc el licituclor po(r,i hn-
ccrlo con derecho ai ceder a terceros .

sicmprc que lo advierta previ ;tmente
n Ia menn de subastu .

1 I .") En Ia modtdidnd de venta en
nlmoneda las proposiciones se harin
en sohrc cerrudo, incluyendo foto-
c'opin del Documento nacional de
Identidud del ofcrente . sin que este
pueda utilizar la facultad de licitar
con derecho a ceder a terceros .

Murcia, a 3 0 dc marzo de

19RR.--I-l Recaudador .
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Número 304 4

AGUILA S

E 1) 1 C T o

Habiendo solicitado don Juan Pc-
dro García Garcia licencia Municipal
de obra . para la adaptación de un lo-
cnl a café-bar con cocina, en calle
Madre de Dfos_ 7, bajo, de este mu-
nicipio- el expcdientc de su razrin
quedu expucsto al público por piazo
tic Ill díaa, contado a partir de la pu-
hlicacicín dcl presente en el «Rolefin
Oficial de I~t Región tic \1urcia», en
ctryu tcrmino podra eraminarse el
mismo en el Nceociado de lírba-
nismo de este Ayuntamiento, y pre-
scntene lus alegacioncs oportunas
por lus persona, que se consideren
,dcci udaz .

A@uilas . a 3 tic tr.arzo dc
I 988 .-RI Alchldc .

NtLnera 304>

A(a1ILA .S

1i DICT O

Fiabiendo sido aprobado por la
Comisión Municipal de (iobierno de
este Avuntamienlo el Plicgo dc
Clriusulus P.conbrnico-Administrat

ivas yTécnicas para la adquisición
tic un camión con cesta hidr,íulica
destinadit a los Servicios 1écnicos
Municipales, dicho docurncnto, con
sus antecedentes y justillcantes .
qucda expuesto al público por pL:zo
de 8 dias . que se cuntar'a a partir del
siguiente al de la insercirín de este
Edicto en el l3oletin ólicial de la
Región de Murcia= . en cuyo lermino
podrfm formu!ucsc las rcclamncione:

y ohscrvaciones que sc considercn
pertincntcs . rodo ello en cumpli-
mienio de lo dispuesto en el arácuio
119 dcl Real Decreto 3 .046/77, de 6
de octubrc .

AEuilas . 15 de fehrcro de
1988 .-E1 Alcalde .

plazo clc 15 dias qu e se contara a
partir de la inscrción de este E dicto
en el —F3oletín Oficial de la Región de
Nlurcia-, las personas que pucdem
estar afectadas por dicha devolu-
ción, podr,ín presenitu- reclamacio-
ncs v nbservacíonec q+ic se con s ide-
ren oportnnas imoe estc Ayuntu-
miento .

Aguilas . 8 de ene;o (le 1988 .- 1- I
Alc .dde .

Númcro 3(149

NIURCI A

ilD1CT R

Hnt?icndo olicitado don Pedro
.antonio Roiz M,!rtinez. icencia para
a upertnra de Vcnta menoi cornesti-
bles con carncc y ctúnai ,r en Avda .
1a 1;ama, bluy . Horticola n .° I,
Murciu, e ahrc intormac'ión públicu
p,ua que, en plazo de 10 días . pue-
dan t kl rnwlac,e alegacioues por
aquc :Ia, personxs que se consideren
al~et .ulr, : : .

S4urri ;. a'_(t de novismbre de
1987 .-1,i T:niente de Alca{de vicc-
presidente del Cuneeio dc Gerencia .

Núrnqro 30i t

O,1OS

Ei)IC 1 O

Aprobada por c~te 4vuntamiento
en Sesion Fxtraordmaria cclehratiu
el día 29 de marzo dc 1988, provisio-
nnlmente !a Rectif;caccín del Padrón
Municipal de habitantas renovndo
de<de I enero 1987 nl i encro 19$8 .
se cxaonc .;I pi:bhco ]wr pla íto dc 1 -
días hahiics . par,~ qix pnednn pre-
seutarse rcelnmaci~~ne . sobrc indu
s irin , exclusiún, datos de insc,ioción
v c!ttsitícaciÓn tic ricia habitanic .

Ojtis . a 30 tic maizo cle 1988 .--f{I
Alcalde . l3artolomc Bermejo aricz .

s;n, se abre a información pública en
el plaz.o de 10 días hábiles, para que
pnedan presenturNc las observacio-
nes pertinentes por escrito . en la Se-
crcturía del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz . 8 de marzo
de 1 988 .-E:I Alcalde .

Nírmero 308 1

MUR('f A

E.DI C f 0

Habiendo solicitado don José Pé-
rer Martinez, licencia para la aper-
tura de un café-bar en subida el Va-
Ile n .° 16 . t,a Alberca se abre infor-
mación pública para que, en plazo de
Itl dias, puedan formularse alegacio-
nes por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, a 3 de marzo de 1988 .-El
Teniente de Alcalde vicepresidente
dci Consejo de Gerencia .

Nírmero 308 6

MURCI A

G. D 1CT 0

Habiendo solicitado don José
.Mompeím Sánchez, liceneia para la
apcrtura de taller de carpinteria en
Avde: . Constitución, 5 9. Aljucer, se
ahre información pública para que,
en plazo de 10 días, puedan formu-
larse alegaciones por aquellas perso-
nan que se consideren afectadas .

Murcia . a 3 de marzo de 1988 .-El
Teni~nte de Alcalde vicepresidente
dci Consejo de Gerencia .

Número 317 3

MURCI A

F, 1)1CT 0

Ntirncro 3047

AGUH,A S

ED1Cl~ 0

Habiendo solicitado el contratista
don Antonio Martínez Jiméncz la
devolución de la fianzu definitiva
que depositcí como adjudicatario d e
las obras de ~Urbanización de l .r
Plaza del Dr. Ctdero», eturante el

Núrneno ?I ; '

('ARAVACA 1)E I .A CRUZ,

La Ale :ddis de Caravaca de la
Cruz.

Hace saner : Que por hahei solici-
tado la Cajsr de Ahorro, de Alicante
v Murci_r, liccncia mumcipal para
aperlura tic tin estahlecimíento des-
tinade a Oiliinu fiune~rix . l:o l : em-
nlaiunu~n~n rn < .~ilc A ngel illanc,

Hahicndo solicitado don Antonio
Perez Sanchez, licencia para la
.Ipcrtura de vídeo comunitario en
calic Vascongadas . 5 . Cuesta Piñero .
Churra, se abre informacióri pública
p+utt que, en plazo de 10 días, pue-
dart fonnui a rse alegaciones por
aqueilas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, a 17 de marzo de
1988 .- $l Tenietne de Alcalde vice-
presidente del Conscjo de Gerencia .


